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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto modificando, en ti senti

do que se indica, el artículo 1.° del 
de 21 de Enero de 1925, que esta
blece normas para el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
Marina.— Página 2011.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la agrupa

ción, para sostener un Secretario 
común, de los Ayuntamientos de Ya- 
Ueruela de Pedraza y  Arahucies, 
ampos de la provincia de Scgooia.. 
Página 2011.

Otro ídem id. id. de los Ayuntamien
tos de Torrescárcela y  Bahabón, am
bos de la provincia de Valladolid.— . 
Página 2011.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo vaya a París, 
en comisión del servicio, para asis
tir a la reunión del Comité Ejecu
tivo: de la Unión Internacional de 
la Sección de Hidrología, el Yocal

- del Comité Nacional de Geodesia y  
Geofísica, Presidente de la Sección 
de Hidrología e Ingeniero Geógra
fo, I}. José María Torroja y  Miret. 
Página 2011.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Demetrio Sánchez 
García, Topógrafo Ayudante segun
do de Geografía.-—Página 2011.

Otra prorrogando por un m es la Ileon- 
da que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Julio Rivera Ma
nosean, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos. —  Pági
na .2011.

Otrq declarando en situación de su

pernumerario a D. Luis Mayol Her- 
nández, Geómetra Auxilian Jercero 
de Ingenieros Geógrafos. •—  PdgU 
ñas 2011 y  2012.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de: 
Marqués del Mérito, a favor de don1 
José López de Cafrizosa y Martel— . 
Página 2012.

Otra nombrando en propiedad para el\ 
cargo de Juez de primera instancia 
de entrada a D. Víctor Ruiz de la 
Cuesta Burgo, que con carácter, in* 
terino viene desempeñando el Juz
gado de primera instancia de Este-  
lia; y  disponiendo que continúe, 
prestando sus servicios en el mis* 
mo.— Página 2012.

Otra ídem id. id.. a D. Antonio Niño 
Ástudillo, que con carácter interino 
viene desempeñando el Juzgado dé 

primera instancia de Alcañices, y  
disponiendo continúe prestando sus 
senvicies en referido Juzgado.— Pá
gina 2012.,

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo mná segunda 

y  última ^prórroga de un mes a la 
licencia qu^gpor enfermedad se en* 
cuentra disfrutando D. Luis Llet- 
get y  Martínez de Azcoytia, Auxi
liar administrativo del Catastro de 
rústica.— Página 2012.

Otra autorizando al concesionario de 
la línea de automóviles para con
ducción de viajeros enfre % Cazarla 
y  la. estación de los Propios, para 
que satisfaga en metálico el impor
te del Timbre con que están grava
dos los billetes de viajeros que ex
pide.— Páginas 2012 y  2013.

Otra dictando reglas para la expedi
ción de las Patentes Nacionales de 
circulación de automóviles, cuando 
se soliciten con el fin de dedicar los 
vehículos a la industria de alquiler 
en la vía púlica.— Págtna 2013.

Otra concediendo tsn filazo de veinte 
días, para que los interesados pro

duzcan las reclamaciones que es tí a 
men pertinentes al Escalafón de los 
Cuerpos Pericial y  Auxiliar de Con
tabilidad del Estado.— Página 2013.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se anuncie un 

concurso de méritos para proveer 
la plaza de Jefe de la Sección*de 
Serología del Instituto técnico de 
Comprobación.— Págtna 2013.

Otra concediendo u\n mes de licencia 
por enfermo al Portero quinto Eloy 
Lacal Sánchez, con destino en la Es* 
tacián Centro de Telégrafos de Ya-4 
lenda.— Páginas 2013 y  2014.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Eduardo More
no de Castro, Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos Página 2014.

Otra concediendo licencia por el tiem-[ 
po que tarde en dar a luz y  por cita-, 
renta días más después del alum-j 
bramiento a doña Angela Mendoza\ 
Ojeda, Auxiliar femenino de Telé*{ 

grafos.— Página 2014.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

j

Real orden resolviendo él expedientó) 
relativo a la construcción de dos' 
Escuelas unitarias en Pola de Alian- ] ■ 
de (Oviedo).— Página 2014. <

Otra disponiendo se den ¡as gramas a 
D. Angel Sangro Gorry por el dona
tivo que ha hecho al Museo Arqueo-  ' 
lógico Nacional.— Página 2014.

Otra ídem id. id. a D. Mariano Mon* 
serrat Abat por el donativo quté 
ha hecho a la Biblioteca Universi* ; 
taria de Yalladolid.— Páginas 2014 y

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la: 
Sala de lo Contmciosoadministrati- ; 
vo del Tribunal Supremo en él plei- ■ 
to promovido por D. Ramón Cama- J 
vero y  Alcalde, contra la Real orden \ 
de 17 de Julio de 1926. —  Página 
2015.

Otra nombrando Profesora numeraria 
de Física, Química e Historia NgWm
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. ra l de la Escuela  N orm a l de Maes
tras de Luyo a do fia Ana María M á
gica M artínez.— Página  2015.

Otra  d isponiendo se anuncie a con
curso entre Maestros Norm ales p ro 
cedentes de la Escuela de Estudios  
Superio res  del M a g is terio  que en la 
actualidad se encuentren  en expec
tación  de destino, la p ro lu s ión  de la 
plaza de P ro fe s o r  n u m era rio  de 
B is  (oída, raednte on la: Escuela N o r 
m al de M a es tros de Las Pa lm as  
(C a n arias ).— Página  2015.

Otra nom brando a D. A n ton io  Sacris 
tán y Cohis C atedrático n u m era rio  
de D erech o  M erca n til de España y 
de las p rin cipa les  naciones de E u ro 
pa y A m érica  de la, Facu ltad  de D e 
rech o  de la U n ivers idad  de Santia 
go -Página 2015.

Otra  ídem  a D . José B en ito  M am pel 
Catedrático n u m era riom de D erecho  
M erca n til de España y de ¡as -p rin 
cipales naciones de Europa, y A m é
rica  de la Facu ltad  de D erecho de 
la Un iversidad de M urcia . —  P á g i
na 2015.

Otro, disponiendo se inserí (ja en el Be- 
gis tro  genera l de la P rop ied a d  In 
te lectua l la obra “ E l Ten ien te  ge
n era l D . José M anuel Goyxrneche, 
p r im e r  Conde de G u a q u i” , de la que 
es a u to r D . Lu is  H erreros  de Teja* 
da.-— Páginas  2015 y 2016.

Otra re la tiva  al p re c in to  de c ilind ros  
de pianos m anubrios, aparatos m e 
cánicos, discos u 9b je tes m . que 
se reproduzcan  claudes tíñam  en í e 
obras m usica les.— Página  2016.

Diva concediendo una pcnsoki durante  
tres vieses para hacer estudios so
bre m a teria l escolar en Suiza, B é l
gica y F ra nc ia  a D . Francisco  M a
nuel y Nogueras, P ro fe s o r  de la Es
cuela  N orm a l de Maestros de T a rra 
gona.— Página  2017.

Otra  nom brando a D. Juan J. del Jun 
co y Reyes , C om isa rio  reg io  de IU  
E scu e la  P e r ic ia l de C om ercio  de Fe
raz de la F ron te ra .— Página  2017

ú lra  autorizando al P ro feso ra d o  de 
los Estab lecim ien tos  docentes de
pendientes de este M in is te r io , para  
a s is tir a los actos que, con m o tivo  
de la ce lebración  de las bodas de 
p lata  de la Sociedad Española de 
F ís ica  y Q u ím ica , han de ce lebrarse  
en esta C orle  en los días 9 ai 14 de 
Á b rih  p ró x im o .— Página  2017.

O tra  d ispon iendo se adquieran con 
destino  a tas B ib lio tecas  públicas  
del Estado 00 ejem plares  de la obra  
que se ind ica , y de que es trad u ctor  
D . C a lix to  V a lv crd c .— Página  2017.

O tra  declarando M onum ento  naciona l 
la Capilla de los Vélez, de la Cate

d ral de M u rc ia .— Página  2017.
O tra  d ispon iendo se c la s ifiqu e  com o  

benéfico  docente de carácter p a r ti
cu la r la Fundación  denominada  
“ E scu e la ” , in s titu id a  en L la n o , 
A y u n ta m ien to  de Las Rozas ¿a  V a l- 
dearroyo {Santander). —  Páginas  
2017 y  2018.

Otra  íd em  id. id. la Obra p ía  in s t itu i
da en fa v o r de la enseñanza en D i
te ro  [N a va rra ) po r D . M anuel M aría  
de L e  ja lde.— Páginas  2018 a  2020.

O tra  ídem  id , id. las Esuelas gra tu itas

para niñas pobres sostenidas p o r  la 
Congregue i&n Bel in i osa s Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús, en 
B arcelona.— Página  2020 .

O tra  nom brando re-presentante o fic ia l 
de este M in is te r io  en la R eun ión  ge
nera l de la “ M ed ica l W o m e n Js In 
tern a tion a l ¿ issocia tion ” , que tendrá  
lu ga r en B o lon ia  en los días. 11 al 
13 de A b r i l  próxvm.o? a la D octo ra  

doñ.a E lisa  S anano.— Página  2021 .
Otra  trasladando a José V ín o lo  O rte 

ga, P o r  levo tercero  de la U n ive rs i
dad C en tra l. a s e rv ir  e l m ism o ca r
go en la U n ivers idad  de B a rce lon a . 
Página  2021.

Otra  ídem a Pedro  Roa M artínez, P o r 
tero  quinto, de la U n ivers idad  de 

Barcelona, a s e rv ir  el m ism o cargo  
en el A rch iv o  de la Corona de A ra 
gón.— Página  2021 .

Ministerio de Fomento.

Real, orden d isponiendo que los G eó
metras del In s titu to  G eográ fico  y  
Catastral deberán rea lizar los e je r 
cic ios  com prend idos en los g ru 
pos A ) y B ) de la Real orden de 5 
del a ctua l, que convoca a exámenes 
para cu b r ir  plazas cíe la p la n tilla  del 
C uerpo de Ayudantes de Obras p ú 
blicas,— Página  2021.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden re la tiva  al pago del canon  
de los em igrantes  e in m ig ra n te s .—  
Páginas  2021 y 2022 .

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  de  M in i s 
t r o s . —  D irecc ión  general de Ma
rruecos y Colonias.-—A nunciand o  ha
ber sido designado el In ge n ie ro  de 
Minas D. José L u is  Pastora  para  
ocupar la plaza vacante de D 
n ie ro  A u x ilia r  de M inas en la D i 
re cc ión  de Obras públicas y M inas 
de la A lia  C om isaria  de España en 
M arruecos.— Página  2022 .

Id em  haber sido nom brados  
n u el S 'angu inc íti Góm ez y D. Joa
qu ín  R. Lucas M arco para cu b r ir  dos 
plazas de ca tegoría  de Jefes de N e 
gociado, vacantes en la D ire cc ión  de 
Asuntos T r ib u ta r io s , E con óm icos  y 
F in a nc ieros  de la A lia  C om isaría  de 
España en M arruecos.— Página  2022.

Idem  concurso para la p ro v is ió n  de 
una plaza  de In sp e cto r de Aduanas 
de la Zona de P ro te c to ra d o  de Es
paña en M a rru ecos .-—Página  2022 .

Idem  id. para la ¡provisión de una pla
za de Tenedor de lib ros  en la- D ire c 
ción  de Hacienda de la A lta  C om i
saría de España en M a rru ecos . —  
Página  2022 .

Consejo de la Econom ía Nacional.-—  
Sección de D efensa de la Produc
ción .— P e tic ion es  de a u x ilios  para  
las industrias  que se ind ican.— P á 
gina  2022.

H a c ie n d a .— Concediendo licencias  p o r  
enferm os a los fu n c ion a rios  depen

d ientes de este M in is te r io  que Sq 
m encionan .— Pá g in a  2023. ~

D irecc ión  general de la Deuda y  C fe  
ses pasivas.— A nunciando haber su* 
M d o  ex tra v ío  la in scrip c ión  del 4 
por> 100 de P ro p ios , n ú m ero  13.137 
de 1.837,94 pesetas, em itida  a favor 
del A yu n ta m ien to  de U rraca l (AL 
m c r ía >.— Pá g in a  2023.

D irección  genera l de T eso rer ía  y  Con-* 
lab ilidad . —  Concediendo autoriza^, 
d ones para ce leb ra r rifa s  en unión 
de la L o te r ía  N aciona l. —  Página
2023.

Tribu n al de oposiciones a ingreso éii 
el Cuerpo p eric ia l de .Contabilidad 
del Estado.— L is ta  de aspirantes ad
m it id os ; que el sorteo  se celebrará 
el día 3 de A b r il  p ró x im o  y que tos, 
e je rc ic io s  com enzarán el día 10 dé, 
re fe r id o  mes.— Página  2023.

G o b e r n a c ió n . —  D irecc ión  general de> 
Adm in istración .— P ro rra te o  entre los. 
Ayuntam ien tos  que se indican de la 
pensión concedida a la viuda y 

• huérfanos de D . José Pom bo  Blanco, 
S ecre ta rio  que fu é  del Ayuntamien* 
to de Manzaneda (O ren se ).-— PágU 
na 2023.

Idem  id. id. a fa v o r  de la viuda y 
huérfanos de D . Juan Andreu Cas
taño. S ecre ta rio  que fu é  del Ayun* 
tm n ien io  de Gandía (Valencia).—* 
Página  2023.

Anunciando concurso  para proveer las 
In te rven cion es  de fondos de los 
A yuntam ien tos  de Cabeza del Buey 
(B adajoz), Medina de Ríos eco (Va-* 
liad o lu í ) , PuCn icáreos (Pontevedra) 
y F ernán  Núñez (Córdoba).— PágU 
na 202 b

Idem  que el A yu n ta m ien to  de Coba* 
fies -d e  Esgueva (B u rgos ) ha acor-i 
dado la segregación  del anejó, 
Santibáñez de Esgueva pava cons
t itu irs e  en nuevo M u n ic ip io  con la 
denom inación  de Santibáñez de Es* 
gue va.— P á g in a  2024.

N om bram ien tos  de Secretarios  de los 
A yu n ta m ien tos  que se mencionan. 
Página  2024.

M od ificand o  la c la s ifica c ión  de te 
íe rven ción  de fondos de la Diputa
ción  p ro v in c ia l de Orense—  PágL 
na 2024.

D irección  general de Sanidad.— Cotí-» 
vacando a concurso para proveer la 
plaza de Jefe de la Secció-S de So* 
ro log íc i del In s t itu to  técnico dé 
C o m p ro b a c ió n — Pá in a  2024.

In s tru c c ió n  púb lica .— Dirección ge* 
neral de Enseñanza superior y se
cundaria.. — • N om brand o a B. Juoln 
Prada  y P a s to r  para la plaza de 
P ro fe s o r  de S ecc ión  de Educación 
fís ica  de los Colegios. Naeiom lcs de 
Sordom udos y de C iegos.—*PágM
2024,

D irecc ión  genera l de Prim era ense
ñanza,— Concediendo audiencia a ios 
ren re  sentantes e interesados en l $ 
b en eficios de la Fundación  im i iW *  
da en esta C orte  p o r D. José Mana 
E spe litis y de M a tien to, denomina 
da “ P a tron a to  de San U s é  r r N  
gina  2024.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Scn3astas .- -
A n u n c io s  d e  p r e v io  pa c o . —  r  
t o s ,— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .-
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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso. XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la A u gus ta  Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE M ARINA
REAL DECRETO 

Húm. 617.
A prepuesta del Ministro de Mari

na, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El; artículo 1.° de 

Mi Decreto de 21 de Enero de 1925, 
que establece, normas para el ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares de Ofici
nas de Marina, quedará modificado en 
el sentido dé que serán preferidos y 
examinados en primer lugar para el 
ingreso en el citado Cuerpo los indi
viduos de los Cuerpos subalternos', las 
clases e individuos dé..Marinería, e ’ In 
fantería de Marina, cualquier otra 
clase que con nombramiento expedido 
por Marina preste o haya prestado 
sus- servicios en la Armada y los huér_ 
fanos de Generales, Jefes y Oficiales 
de la Armada y clases- subalternas- de 
la mism-a; quedando en lo- demás sub
sistentes los grupos segundo y terce
ro en la misma forma establecida por 
Mi Decreto citado.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil nove cientos veintiocho,

ALFONSO
u  E l Ministro de Marina»,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Iffúm. 618.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se a p r u e b a  la. 

agrupación entre1 los Ayuntamientos- 
de Valleruela de Pedraza y Arahuetes, 
ambos de la provincia de Segovia, pa
ira sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veintiocho.

; ALFONSO
®  Ministro de la Gobernación,

Se v e &ia n o ' M a r t í n e z  A n id o ,

W m >  610.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se; a p r u e b a  la 

agrupación entre los Ayuntamientos 
de Torrescárcela y Bababón, ambos de 
la provincia de Valladolid, para sos
tener un Secretario' común.

Dado en Palacio a veintisiete- de 
Marzo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
/

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ta n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

N iiim ESC

Excmo. Sr.: Habiendo sido invita
da oficialmente la Presidencia del Co
mité Nacional de Geodesia y Geofísica 
para asistir a la reunión del Comité 
ejecutivo de la Unión Internacional de 
la Sección de Hidrología, que ha de 
celebrarse en París los días 3 y 4 del 
próximo mes de Abril, y siendo con
veniente la asistencia por ía impor
tancia dé las cuestiones a tratar en 
dicha reunión,

S. M. el R e y  fq. D. gO, de corvfor 
mi dad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que el Vocal del Comité Nacio
nal do Geodesia y Geofísica, Presi
dente de la Sección dé Hidrología e 
Ingeniero Geógrafo, limo. Sr. D. José 
María Térro ja y Mi-re t, vaya a París 
paia asistir a la reunión del Comité 
ejecutivo de lá Unión Internacional de 
la mencionada Sección de Hidrología 
en comisión, del servicio, que no de
berá exceder de ocho días y  con de
recho a dietas, viáticos y viajes por 
cuenta- dél Estado;- debiéndose abonar 
les gastos: que- esta Comisión origine 
con cargo a la Sección 1.a. capítulo 18, 
artículo l/V concepto 4.a del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado' y 
demás efectos. Dios guarde* a. V. E- 
muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
dé 1928.

P. D.,
351 Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del? Instituto

Geográfico y Catasir&L

múm. 635.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo propuesto poif 
esa. Dirección general, previa forma
ción* del oportuno-: expediente justi
ficativo y en virtud de lo que dispfrfee 
la Real orden de 12’ de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio1 
Militar., ha tenido a  bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero para 
atender al restablecimiento de su s'a- 
lud al Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía, afecto* a la brigada, dé 
parcelación de la provincia dé HuéL: 
va, D.  Demetrio Sánchez García; de-  
biendo hacer uso de dicha licencia eif 
esta Corte y entendiéndose su princb 
pió desde el día 16 del corriente.

Do Reíd orden: lo digo a V. E* para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás' efectos. Dios guarde a V. E'r 
muchos años. Madrid, 28 de Marzo’ 
de. 1928. ; _

P. D-,
BI Inspector general do Cartografía, ?

ARDANAZ /

Señor Director general del Instituto! 
Geográfico y Catastral. I

fót&m. ESO.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-: 
eión del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud dé lo que d’sponé 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 de la Presidencia del M reciario 
Militar, ha tenido a bien conf^Kier unai1 
primera prórroga de un md|... *
dio sueldo,: a la licencia que $ > a  aUn-: 
der al restablecimiento de sí;/alud sé 
concedió por Real orden de % del co-: 
rriente al Geómetra Auxiliar tercero; 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a lá 
primera brigada dé parcelación dé Za
mora, D. Julio Rivera Manescau; de- 
biendo hacer uso dé esta primera pró* 
rroga en la indicada; población y en-* 
tendiéndose su principio desde el dfg 
14 del actual, siguiente al en que ter
minó la referida licencia por enfermé.

De Real orden lo digo a V : E, para, 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de . Marzb 
do 1928.

p. d „  .................
El Inspector general de Cartografía, ’ •

ARDANAZ ' A

Señor Director general del InstiUltg ¡
Geográfico y Catastral. • j

OTrn. 537. 
Excmo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D . g . ) ,  

de conformidad con lo propuesto pq.|;
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ésa Dirección general, ha tenido a 
bien declarar ál Geómetra Auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos, afec
to m la segunda brigada de parcela
ción de Tarragona, D. Luis Mayol 
Hernández, en situación de supernu
merario sin sueldo, a instancia p ro 
pia, en el citado empleo, de acuerdo 
con Jo que dispone el artículo 30 del 
Reglamento vigente en ese Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. para ' 
su conocimiento, el del in teresado-y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
•muchos' años- Madrid, 28 de Marzo 
de 1928.

P. D.,
í BE Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 332.

E xcm o. Sr.: Con arreg lo  a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

■S. M. el ReN (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que, previo el pagvo 
del im puesto  especial co rrespon
d ien te y dem ás derechos estableció 
dos, se expida, en el té rm ino  señ a
lado Real C arta de sucesión  en el 
títu lo  de M arqués del M érito a fa 
vor de D. José  López de Carrizo sa  
y M artel, po r fa llecim iento  de .su 
padre D. José  López de C arrizosa y 
Garvey.

De Real orden lo partic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes en el M inisterio de su dig
no cargo, rem itiendo  a títu lo  de de
volución el expediente seguido con 
ta l m otivo. Dios guarde a V. E. mu- 
ohois años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1928.

PONTE 

Señor M inistro  de H acienda.

Núm. 333.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

lia tenido a bien n o m b ra r en 
propiedad  p a ra  el cargo de Juez 
de p rim era  in s ta n c ia  de en trada , 
por re u n ir  ya las condiciones seña
ladas en el a rtícu lo  39 del Regla
m ento  del Cuerpo de A sp iran tes a 
la  Ju d ic a tu ra , aprobado por Real 
décre to  de. 23 de Agosto de 1926, f 
I  D. V íctor Ruiz de la Cuesta Burgo,

que, con ca rác te r in terino , vie.ne des
em peñando el Juzgado de- p rim era  
in s tan c ia  deuEstella, y en el qué con
tin u a rá  p restando  sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la 
c a r re ra  e.l tiem pb que, como in te 
r in o , lía desem peñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde  a Y. I. m u 
chos años. M adrid, 28 de Marzo 
de 1928.

PONTE

Señor P resid en te  de La A udiencia de 
Pam plona. <

ftiúm. 334.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien n o m b ra r en 
p ropiedad  p a ra  el cargo de Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de en trada , 
por reu n ir  ya las condiciones seña
ladas en el a rtícu lo  39 del R egla
m ento del Cuerpo de A sp iran tes a 
la Ju d ic a tu ra , aprobado por Real 
decreto  de 23 de A gosto de 1926, 
a D. A ntonio Niño A studillo , que, 
con c a rác te r  in terino , viene des
em peñando el Juzgado  de p rim era  
in s tan c ia  de A leañices, y en el que 
co n tin u ará  p restan d o  sus servicios 
en propiedad, siéndole de abono en 
la ca rre ra  el tiem po que como in té -y 
riño  ha desem peñado el cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. p a
ra  su conocim iento y efectos consi
g u ien tes. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 28 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia de
Yalladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
fiyúm. 169.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Luis Lletget y Martínez 
do Azcoytia, Auxiliar adm inistrativo 
del Catastro de rústica, afecto al Ser
vicio Central,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien conceder a 
aquel señor una segunda, y últim a 
prórroga de un mes, sin sueldo, a la 
licencia que por enfermo se le con
cedió en 24 de Enero último, de con
formidad con lo que disponen el a r
tículo 33 del vigente Reglamento de 7

de Septiembre de. 191.8 y la Real or
den de 1.2 de Diciembre de 1924, pró
rroga que empezará a contarse desde 
el díá 18 del 'corriente mes.

De Real* orden ló digo a Y. I. para 
dos debidos. éféctos. Diós ^guarde a 
V. I. muihos años. Madrid, 26 de Mar
zo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Propieda-i 

des y Contribución te rrito ria l.

Núm. 176.
Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 

Manuel Gamps, como concesionario de 
la línea de auto-móviles para conduc
ción de viajeros entre Cazorla y la' 
estación de Los Propios, solicitando la 
necesaria autorización para satisfacer; 
en metálico el im porte del tim bre con 
que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos en el año 
precedente ascendió a la súma de pe-: 
setas 641,70, siendo la dozava pacté 
de dicha sum a la de 53,47 pesetas: 

Resultando que el concesionario de 
la línea de referencia está conformé 
con que se fije en 45 pesetas la cain 
tidad que deberá entregar mensuaL 
mente a buena cuenta, en fln de cada; 
mes, por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-< 
rrocarriles y Em presas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
el im porte del tim bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones, 
resguardos de m ercaderías, y para fi-*- 
jar, de acuerdo con la mismas, la can
tidad que deban entregar mensual-? 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Em presas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garan tía  de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocuj 
rre  en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las , cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Dh 
rección. general, se ha servido auRn 
rizar al concesionario de la línea de 
automóviles para conducción de via
jeros en iré Cazorla y la- estación de
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Los .Propios para que satisfaga en 
metálico- el importe dél timbre con 
¡que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
que expide, fijando en 45 pesetas la 
cantidad que por esfe concepto de
berá entregar, T a buena cuenta, en fin 
de cada mes, y disponiendo que Jas 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los mode
los Í9, a 2' 1 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim 
bre. .

Lo que de Real orden comunico a
IV. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor. Director general del Timbre..

Núm. 171.
ILmo. Sr.: Entre las industrias 

fcuyo e jercic io  están facu ltados pa
ra condicionar los Ayuntam ientos1, 
figura la de autom óviles de a lqui
cer, sobre la cual pueden las C orpo
raciones m unicipales dictar nor
mas y preceptos relativos a su cir
culación, situado, etc., sin que por 
¡ningún concepto se pueda exigir a 
.quienes e jercen ' esta industria, ar
bitrios de ninguna clase, por ha
berse refundido los4 muy diversos 
gue antes existían en la patente 
nacional de circulación de automó
viles, ni con trariar lo dispuesto, por 
Irazón de la naturaleza de la m is
ma patente, en la Real orden de 21 
de Diciembre de 1927, Gaceta del 24, 
teniendo en cuenta el princip io sen
tado, se hace preciso armonizar con 
él las d isposiciones que regulan, la 
Expedición de las m encionadas4 pa
tentes únicas c¡uando se soliciten, 
«on .el fin de dedicar los veh ícu los 
a la industria de alquiler en la vía 
pública, evitándose así que se pue
dan irrogar p erju icios  al contribu 
yente, que después de pagar el im 
puesto se vea privado del derecho 
de ejercer la industria, le m ovió a 
satisfacerlo; y en su virtud,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

D° Que a partir de la publica 
ción- de esta Real orden en la Gaceta, 
uo se expidan por los Adm inistra
dores de Rentas públicas en las 
Delegaciones y Subdelegaeiones de 
Hacienda en las1 provincias de ré
gimen com ú n, las patentes de c ir 
culación a que se refiere el apar

tado B) del artículo 2.° del R egla
m ento aprobado por Real decreto 
de 2 8 td e ’Jiunio de. 1927, si los in t e 
resados* no se presentan, acompañan
do a la declaración  de-a lta , la li
cencia dei A yuntam iento; en cuyo 
térm ino ju risd iccion a l se p rop on 
gan ejercer 6u industria de autom ó
viles de alquiler.

2.° Guando tales industriales 
hayan obtenido la patente única* por 
haber cum plido ’ los requisitos antes 
señalados y desearen cam biar de 
población  para el e jercicio  con s
tante y rio accidental de su indus
tria, habrán de obtener previam en
te la licencia correspondiente del 
Ayuntam iento en que vayan a cir 
cular, utilizando la patente que ten
gan satisfecha durante el sem es
tre para que fué expedida.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años4. 
Madrid, 29 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Rentas

públicas.

Núm. 172. 
Ilm o. S r .: Term inada la publica

ción  dél escalafón  de los Cuerpos 
P ericia l y Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, totalizado en 31 de D i
ciem bre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha .ser
vido d isponer que se conceda un 
plazo de veinte días, consecutivos, 
a contar del siguiente al en que se 
publique esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que los inte
resados produzcan las reclam acio
nes que estimén pertinentes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y exacto cum 
plim iento. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Marzo de 
1928.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de T esore 

ría y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Nú m . 288.

Excmo. S r.: Desierto el concurso- 
oposición para proveer la plaza de 
Jefe de la Sección de Serología del 
Instituto Técnico* de Comprobación,

S. M. el Rey (§* D. g.) se ha servi
do disooner:

1.° Que por esa «Dirección genera^ 
de Sanidad se anuncie un*concurso ds 
méritos para proveer la plazarde Jefe 
de la Sección de Serología del Institu
to Técnico de Comprobación.

2.° La mencionada plaza estará do-< 
tada con la gratificación anual dé 
1.2.000 pesetas y .1.000 por quinque
nios, vencidos. * : ‘

3.° L a # gratificación' expresada se 
«satisfará con cargo a lo dispuesto en 
el artículo 7.° dei Real decreto-ley *dc 
11 de Mayo de 1926.

4.° El desempeñó de la plaza ahm 
di da será incompatible con cualquier, 
cargo ‘ u ocupación que se relacione, 
directa o indirectamente con Labora
torios o entidades destinadas a la pre-. 
paracíón y comercio de. los productos 
señalados en los Reales decretos de 
creación del expresado Instituto.

5.°t El Jefe de la Sección de Sero-i 
logia del Instituto Técnico de Gom-, 
probación no podrá ser declarado ce-i 
sanie sino en virtud de expedienté gu - ; 
bernativo, instruido con audiencia, del; 
interesado, por faltas de moralidad,1 
desobediencia o negligencia en e l ’ 
cumplimiento de los deberes del cargo. .

6.° El Director de<l Instituto Téc-q 
nico de Comprobación, como P re s i-! 
dente, actuando de Vocales ©1 Director ' 
del Instituto de Higiene Militar, el 
Inspector general de Instituciones Sa-*j
■ rutarías, el Subdirector del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIIIí 
y el Jefe de los Servicios farmaoéu-j 
ticos, como Secretario, examinarán lab 
documentación de los aspirantes y 
propondrán la provisión de la vacante 
en e.I caso de que alguno de los aspi-* 
rantes reúna las condiciones exigidas.

Lo que de Real orden comunico a
V. E. para su conocimiento y  efectos,. 
Dios guarde a V. E. muchos años. M&* 
drid, 29 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 289.
ILmo. Sr.: Con arreglo al artículo 33 

del Reglamento de 7 de Septiembre de, 
1918 y al apartado 8.° de la R^al orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-: 
do conceder un mes de licencia p o í 
enfermo, con abono do sueldo entero, 
al Portero quinto Eloy Lacal Sánchez, 
con destino en la Estación-Centro de 
Telégrafos de Valencia; debiendo com>. 
íarse desde el día 24 del corriente y 
pudiendo usarla en Alguazas (Murcia)*.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos, con inclu^ 
sión del oportuno expediente. D io f
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de i 92#.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador dé pago.3 de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 200.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previene el párra
fo quinto de la lteal orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G a c e ta  del 13,, se 
ha servido declarar en situación de 
üupermmieTario, por enfermo, al Ofi
cial de Telégrafos con 3.000 péselas 
D Eduardo Moreno de Castro, desti
nado en la Estación de Galaf, el que 
será  b a ja  en el servicio activo con 
-esla fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí mien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1928.

Ei Director general,
• TAFUR 

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe del Centro- provincial 
de* Barcelona.

Núm. 291.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tras de 15 de Septiembre de 1923, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
do en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramien
to, al Auxiliar femenino con 8,ROO pe
setas de sueldo y destino en la Esta
ción de Puerto Real, doña Angela 
Mendoza y Ojeda.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para, su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
■do 1928.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

M INISTER IO  DE INSTRUCCION  
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 518. 

I lm o .  S r . :  Visto el expediente re 
tetiv.o a la construcción  de dos Es-'

cuelas un i ta r ia s  en Pola de Allande 
(Oviedo):

Resultando que por Real ordei 
de 31 de Diciembre de 1924, se apro 
bó el proyecto, redactado por la Ofi
cina técnica, p a ra  la construcciór 
de un edificio con destino a Escue
las un itarias , una  para niños y otr¿ 
para niñas, en Pola de Aliando, po 
su p resupuesto  de contra ta , im por
tan te  68.398,40 pesetas, a sa t is fa 
cer por pa r te s  iguales entre el E s
tado y el vecino de dicho pueblo 
D. Bonifacio Cerarne García, a cuya 
ins tanc ia  se incoó este expediente: 

Resultando que, acordada la eje
cución de las obras por el sistema 
de con tra ta  y celebrada la oportuna 
subasta ,  por Real orden de 28 de 

.Marzo de 1925, se adjudifcó el se r
vicio al único posto r  D. José Suárms 
Lorenzo, v e c i n o  de Argaños-a 
(Oviedo) :

Resultando que por Real orden de 
30 de Mayo de 1927 se anuló dicha 
adjudicación, con pérdida de la fian
za, por no haber  acudido el rem a
tan te  a o to rgar  la correspondiente  
escr i tu ra  de c o n tra ta :

Resultando que D. Bonifacio Ce- 
ram e García, ingresó en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 
3.4.199,20 pesetas, a que asciende el 
50 por 100 del importe to ta l  de las 
obras, según acredita  el resguardo  
recibido en este Ministerio:

Considerando que procede rehab i
li ta r  el crédito necesario  p a ra  rea 
lizar el servicio en la pa r te  que al 
Estado afec ta :

Considerando que, según previe
ne el a r tículo  51 de la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio  de 1911, 
debe celebrarse nueva subas ta  bajo 
las m ism as condiciones que rigie
ron pa ra  la prim era,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida a 
bien disponer:

1.° Que se rehabilite  el crédito 
de 34.199,20 pesetas, que corres
ponde abonar al Estado p a ra  la cons
trucción de dos Escuelas  u n i ta r ia s  
en Pola de Allande (Oviedo), con 
cargo al capítulo 1.°, artículo único, 
concepto 2.° del vigente p resupues
to extraord inario  do este Ministerio.

2.° Que se autorice  a la Direc
ción general de P r im era  enseñanza 
para  anunc ia r  nueva subas ta  de es
tas obras, bajo  las m ism as  condi
ciones que r ig ieron  en la primera-: 
m ente celebrada; y

3.° Que se den las g racias  a don 
Bonifacio Cerame García, por su 
generosidad al cooperar con el E s

tado en la construcción de las re
feridas Escuela  a

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde a. V. I. muchos, años.' 
Madrid, 29 de Febrero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irector genera l de Primera 

enseñanza.

Núm. 519.
I lmo. S r . : E l Director del Museo 

Arqueológico Nacional da cuenta a] 
este Ministerio de que el Sr. D. Án-, 
gol S angros Gary, residente  en Za-, 
ragoza, ha donado a dicho Mus4eo, 
una im portan te  colección de bron
ce, h ierro  y bronce, tejidos y borda-i 
dos de los siglos XYI y XVII, ar-s 
qnetas  y o tras  piezas de mérito, in
dicando la conveniencia de que sé 
acepte ai donante  el ofrecimiento* 
que merece,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con la an te r io r  p ropuesta ,  ha re
suelto que se den las g racias en sú 
Real nom bre a D, Angel Sangros 
por su rasgo noble y patriótico, dig
no de ser imitado.

De Real orden lo comunico a V. I. 
pa ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 9 de Marzo dé 
1928.

CALLEJO

Señor D irec tor  geñera l  de Bellas 
Artes.

Num. 520. 
Ilmo. Sr.: El Doctor D. Mariano 

Monserrat y Abat ha donado 250 vo~¡ 
lúmenes de obras de Medicina a la 
Biblioteca U nivers ita ria  de Valla-, 
dolid, y exam inada por  la Ju n ta  fa- 
culta tiva de Archivos, Bibliotecas y 
Museos4 la papele ta  en que se ca
ta logan los trab a jo s  contenidos exi 
dichos volúmenes, in fo rm a en se
sión ce lebrada el día 30 de Enero 
último que procede acep ta r  el va
lioso- donativo y d a r  las gracias deí 
Real orden al Sr. M onserrat, por su 
acto de desprendimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el d ictamen de la mencionada 
J u n ta ,  ha  resue lto  que se den las 
gracias* en su  Real nom bre al do
nante, D. Mariano Monserrat y Abat, 
por su generosa  aportac ión  en 
de la cu ltu ra  pública.

De iReal orden lo comunico a Y. I* 
p a ra  su  conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a %  I-
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c^os a ñ os . .Madrid, 9 de M arzo de 
1928.

CALLEJO
Señ or D ire c to r  g en era l de B e lla s  

A rtes ,

K'úm. 521.
Ilm o. S r .: En el p leito con ten cioso- 

adm inistralivo núm ero 8.219, p rom o
vido por D. Ramón Camarero y A l
calde contra la Real orden de 17 de 
Julio de 1926 sobre provisión  de una 
plaza de Maestro de sección  de una 
Escuela graduada de G ijón, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo d ictó sentencia, con fe c h a ‘ 22 de 
íb b r e ro  ú ltim o, cuya parte d ispositi
va  dice as í:

“ Fallam os que procede absolver y  
absolvem os a la Adm inistración  gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por D. Ramón Camarero A l
calde contra la Real orden del M inis
terio de Instrucción  pública y Bellas 
Artes de 17 de Julio de 1926, que de
jam os ñrmíe y subsistente.”

Y S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien  disponer que se cum pla en sus 
propios térm inos la referida senten
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector  general de Prim era 

enseñanza.^

IM m . 522.
Ilmo. S r.: De conform idad con  lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó lá  Escuela de Estudios Su
periores del M agisterio, y  en la Real 
orden de este D epartam ento fecha 15 
de Febrero último-,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar P rofesora  num eraria de 
Física, Q uím ica e H istoria Natural de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a doña Ana María Martínez, 
propuesta por el Claustro de dicha 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, con el núm ero 2 de la Sec
ción de Ciencias en la oportuna lista 
de prelación form ada al term inar el 
curso académ ico de 1922-23.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guárele a Y. I. m uchos años, Madrid, 
20 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

fólúm. 523.
Ilmo. Sr.: V acante en la Escuela 

Normal de Maestros de Las Palmas 
(Canarias) la plaza de P rofesor nu
m erario de Historia, y  correspondien
do su provisión  al turno de ingreso, 
de conform idad con lo que* dispone el 
artículo 1.°, regla cuarta del Real de
creto de 20 de F ebrero de 1920, por 
haber quedado desierto el concurso a 
que se contrae la Real orden de 3 de 
F ebrero últim o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestros norm ales p ro 
cedentes de la Escuela de E studios 
Superiores del M agisterio que en la 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la 
Sección de Letras; debiendo presentar 
sus instancias en el Registro general 
de este M inisterio en el im prorroga
ble térm ino de ocho- días, a contar 
desde el de la publicación  de esta 
Real orden en la G a c e ta  d e  ív ía d r ib .

La pro!ación  para el nom bram iento 
estará determinada por el núm ero 
con que los aspirantes figuren en las 
listas form adas por dicha Escuela Su
perior al finalizar el cunso académ ico 
en que term inaron sus estudios, sien
do preferidos, entre solicitantes de 
prom ociones distintas, los que perte
nezcan a la más antigua.

Gon arreglo a lo dispuesto en el ar
tícu lo 5.° del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, el nom bram iento se 
hará con la condición  de., servir el 
cargo durante dos años com o m ínim o.

De Real orden lo digo a Y. I. pana 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector  general de Prim era 
enseñanza.

RSúm. 524.
Ilmo. Sr. : De conform idad con el 

dictam en de la Com isión perm anente 
del¡ Consejo de Instrucción  pública, y  
en virtud de oposición , turno de A u - 
•xiliares,% propuesta del Tribunal ca
lificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien nom brar a D. Antonio Sacristán 
y  Colás Catedrático num erario de D e
recho m ercantil de España y de las 
principales naciones de Europa y  
Am érica, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago, con el 
haber anual de .6.000 pesetas y  demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. X. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios

guarde a Y . I. muchos, años. Madrid,' 
24 de Marzo dé 1928.

CALLEJO
■Señor D irector general de Enseñanza! 

superior y  secundaria.

PJúm. 525. 
Ilm o. S r .: De conform idad con  el 

dictam en de la Com isión permanente 
del Consejo de Instrucción  pública, y 
en virtud de oposición , turno de Aun 
xiliares, y  propuesta del Tribunal ca
lificador,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido» á 
bien nom brar a D. José B enito Mam
pel Catedrático num erario de D ere
cho m ercantil de España y  de las prin 
cipales naciones de Europa y A m éri
ca, de la Facultad de D erecho de la 
Universidad de Murcia, con el haber 
anual de 6.000 pesetas y  demás ven
tajas de la ley.

De Real orden lo d igo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

superior y  secundaria.

ñúm. 528.

Ilmo. S r .: El Registro general de la 
Propiedad Intelectual cursa instancia, 
documentada, de D. Luis H erreros dé 
Tejada en siípliea de que se inscriba 
su obra " E l Teniente general D. José 
Manuel Goyeneche, prim er Conde de 
G uaqui” , por entender que no está fa 
cultado para inscribirla, ya que tanto 
en la portada com o en el co lo fón  figu
ra dicha obra im presa el año i 92?.

Yistas i as disposiciones vigentes :
Considerando que si bien no co inci

den las fechas del co lo fón  y de presen
tación, está dem ostrado con  testim onié 
notarial y  certificado del albacea tes-: 
lam entarlo “ insólidum ” de la señor$ 
Duquesa de Goyeneche que Ja obra  
de que se trata no salió de la irnpren** 
t.a Casa Oliva Y ilanova, de Barcelona^ 
hasta últim os del año próxim o pasa-* 
do a causa de las alteraciones y  sus<* 
tituciones introducidas en la part^ 
gráfica de orden de la señora Duquesa, 
sin contar el retraso que ocasionó la' 
enferm edad y  m uerte en París de la¡ 
precitada señora:

Considerando que el libro no está 
destinado al com ercio y  que los i .000 
ejem plares de lu jo que tiene ía  edi-t 
ción son para regalarlos la Casa 
Goyeneche a las b ibliotecas públicajf 
y  particulares,
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S. M. el Rísy (q. D. g.) lia resuelta 
gue, dadas las circunstancias que con
curren en el casa de que se trata, se 
inscriba la repetida obra en el Regis
tro general de la Propiedad Intelec
tual.

De Real orden lo digo a Y. J. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de' 1928.

CALLEJO
Beñor D irector general de Bellas 

Artes. v ^

N ú m . 5 2 7 .

Excmo S r.: En el expediente de que 
se hará' m érito:

1.® Resultando que por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe 
cha 16 de Abril de 1927, se rem itió a 
este de Instrucción pública y Bellas 
Artes una instancia elevada al prim e
ro por D. M. Hernández, D. José Mar
cos y  D. F. Alonso, en concepto de 
(gerente, Cesionario y Presidente, res
pectivamente, de la Asociación Espa
ñola de Compositores de Múoiea, 'sus
crita, además, por múltiples compo
sitores con fecha 16 de Febrero ante
rior, y  con la súplica de que, en ar
monía con lo establecido en el artícu
lo 49 de la ley ¿le Propiedad intelec
tual vigente y  en el 5.° de su Regla
mento, se dicte una Real orden circu
lar para que, a solicitud de dicha Aso
ciación y sus representantes legales, 
se precinten y  dejen en poder de sus 
propietarios los cilindros de pianos de 
rhanubrio en que no aparezca adhe
rida la correspondiente etiqueta, de 
estar autorizada la reproducción mu
sical de que se trate, con objeto de 
evitar su funcionamiento, ínterin no 
&e efectúe el pago de los derechos es- 

¿$Mecidos; fundándose aquella Real 
, oréen de remisión de tal instancia en 
fu e  la interpretación legal del caso 
corresponde a este M inisterio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

2.° Resultando que el Jefe del Re
gistró general de La Propiedad intelec
tual ha informado favorablemente la 
mencionada instancia en un razonado 
dictamen.

3.° Resultando que los reclaman Les, 
con otra instancia, fecha 15 de Julio 
de 1927, presentaron un traslado de 
otra. Real orden dictada por el Minis
terio de la Gobernación, fecha 15 de 
Enero del mismo año, en que so re
solvió que por dicho Ministerio no 
había lugar a dictar la circular que 
pretendían para que los cilindros, cu
yos' propietarios no pagasen lo? dere
chos correspondientes, quedaran depo
sitados en noder. de. la Asociación o

de su representante o concesionario 
hasta obtener el cobro, según así cons
ta en otra instancia, sin tVuha, pre
sen inda en aquel M inisterio; instan
cia ésta en que además* hubieron de 
solicitar se considerasen incursos en 
las penalidades señaladas en los ar
tículos 45 y 46 de dicha ley a los que 
compongan música en aparatos' mecá
nicos sin el permiso debido, y el pago 
de los derechos establecidos por la 
propia Asociación.

4.° Resultando que redamado al 
Ministerio de la Gobernación por Real 
orden de 18 do Octubre último el ex
pediente a que se refiere el resultan
do anterior, y recibido en este Minis
terio de Instrucción pública, la Ase
soría Jurídica del mismo ha dictami
nado, a su vez, que debe obligarse a 
los1 reproductores de piezas musicales 
en aparatos mecánicos o pianos de 
manubrio a que acrediten el pago de 
ios correspondientes derechos a ios 
compositores, cuya justificación debe
rán ex ig ir a instancia de parte en cada 
caso las Autoridades gubernativas; de
biendo precintarse los cilindros u ob
jetos en que se haya reproducido la 
obra musical hasta que se acredite 
haber obtenido el oportuno permiso 
de los compositores o autores:

1.° Considerando que vedada a la 
Administración general del Estado toda 
cuestión relativa a la usurpación dé
la propiedad intelectual, que exclusi
vamente compete a los T i fonales do 
Justicia, sí tiene aquélla debeles de 
protección y amparo que cumplir en 
la materia, ante la necesidad do que 
no se representen ni ejecuten obras' 
teatrales, musicales o de cualquier 
otro género sin el pago previo de los 
derechos correspondientes, y, por 
ende, sin perm iso de sus autores, má
xime cuando por tratarse tfle repro
ducciones por medio de cilindros de 
pianos de manubrio u otros objetos 
mecánicos análogos, el fraude es más 
fácil de realizar y su fiscalización por 
toda España más d ifíc il de ser com
pleta y acabada, por consumarse el 
hecho, en este aspecto exclusivamente 
delictivo y ajeno a este M inisterio,'en 
contadas horas, durante uxs que pue
den lanzarse fácilmente al mercado los 
cilindros reproductores antes de que 
los Juzgados competentes practiquen 
las primeras diligencias de incauta
ción o secuestro de los propios c ilin 
dro?.

2.° Considerando que el artículo 5*° 
del Reglamento vigente de la Propio- 
dad intelectual dispone que para po
der refundir, copiar, extractar, com
pendiar o reproducir obras originales

españolas se necesitará acreditar que 
se obtuvo por escrito el permiso de; 
sus autores o propietario^, cuyo" de.̂  
rec-ho no haya prescrito con arreglo a 
la lev, la que en sil artfcub .49 pre
ceptúa- que’ los* Tribunales aplicarán 
los artículos comprendidos en el títu
lo en que aquél se contiene en la 
parte- que sea de su ¿ompotencia, y 
que los Gobernadores de provincia, y 
donde éstos no residiesen les Alcaldes, 
decretarán, -a instancia del propietario 
de una obra dramática é  musical,- la 
suspensión de su ejecución .es el de
pósito del producto de la entrada, en 
cuanto baste a garantizar los derechos 
de propiedad; protección legal ésta es
tablecida en favor de los compositor 
res, de la que no es dable privarles 
cuando de la reproducción clandestina 
por cilindros u otro procedimiento 
mecánico se trate, porque el artícu
lo 1.° de la repetida ley declara que 
la propiedad intelectual comprende,, 
para los efectos de la propia ley, une, 
por tanto, el de protección y amparo, 
que en la form a indicada han de pres- 
tarles los Gobernadores civiles, y, en 
su defecto, los Alcaldes, las obras cien-* 
tíficas, literarias o artísticas que pue
den darse a luz por cualquier medio; 
disposición corroborada por el artíeu-í 
io 1.°, conforme al que se entenderá 
por obras, para los efectos de 1& ley, 
íodas las que se produzcan y puedan; 
publicarse, no sólo por medio de los 
sistemas impresores o reproductores 
conocidos, sino también por los que se 
inventen en lo sucesivo,
. S, M. el R ey  (q. D, g.) se ha ser
vido resolver que a los Gobernadores 
civiles, y, en su defecto, a ios Alcal
des, incumbe decretar, a instaraba de 
la Asociación Española de .Campan-* 
toros de Música o de cualquiera otro 
compositor, o de sus representantes 
legítimos, por vía de suspensión de La 
ejecución de obras musicales repro
ducidas clandestinamente por med o 
de aparatos mecánicos o pianos de 
manubrio, el precinto de sus cilindros* 
discos u objetos en que so hayan re
producido, mientras no acrediten loé 
reproductores haber pagado los de re-* 
ehos correspondientes, o no conste 
adherida a tales cilindros, discos u ob^ 
jetos la etiqueta en que se consigne 
la oportuna autorización.

Do Real orden, y devolviendo el ex
pediente rem itido por esc Ministerio 
a éste, lo digo a Y . E. para cu cono
cimiento y efectos oportunos* D»o-s 
guarde a Y . muchos años. Madrid* 
23 d(3 Marzo de. 1928.

.CALLE i Q , 

Señor Ministro de la Gobernac’órx.



Gaceta de Madrid.— Núm. 90 30 M arzo 1928 2017 

Wúm. E23.
I lmo. S r . :  D e  co n fo rm id a d  con  la 

p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r c ia  JjLmta 
p a ra  ampliación de- estudios e in
v e s t ig a c io n e s  .científicas, y -cum
pliendo el ^ requ is i to  que s e ñ a la  la 
Real o rd en  de iO de J u n io  de i 9 í 4, 

B. M. el Rey  (cp D. g.) h a  te a i do 
;a b ien  concede r  a D. F ra n c i s c o  M a
nuel y N o g u eras ,  p r o f e s o r  de la E s 
cuela Normal de Maestros de T a r r a 
gona, una pensión duran te  tres 'm e
ses» p a r a  h a c e r  en Suiza, B é lg ica  y 
F r a n c i a  es tu d io s  sob re  m a te r i a l  Es
colar,  con la a s ig n a c ió n  de 425 p e 
se ta s  m e n s u a le s  p a r a  su b s i s te n c ia  
y 600, p a r a  viajes? de id# y vue l ta ,  
con ca rg o  al cap í tu lo  3.°, a r t íc u lo  
1.°, concep to  ú n ic o ,  su b c o n ce p to  6.° 
Sel v igen te  p r e s u p u e s to  de g a s to s  
de es te  M in is te r io ,  q u ed a n d i  s u j e 
to  el in te re sa d o  a lo d i sp u e s to  en 
las R eales  ó rd en e s  de 19 de N oviem 
bre  y 13 de D ic iem bre  de 1923 y 
obligado a re in teg rarse  a su puesto1 
oficial d e n t ro  de los1 qu ince  d ía s  s i 
gu ie n tes  al en  que  te r m in e  la  p e n 
sión que p o r  e s t a  • Real o rd e n  se 
le concede.

De Real o rd en  lo d igo a  V. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y  d e m á s  e fec
tos. D ios g u a r d e  a Y. I. m u c h o s  
años. Madrid, 26 de M arzo de 1928.

CALLEJO

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e 
ñ a n z a  s u p e r io r  y se c u n d a r ia .

Rkim. 52$.
*

I lmo. Sr.: De c o n fo rm id a d  con  
lo d isp u e s to  en  el a r t íc u lo  8.® del 
Real dec re to  de. 29 de A bril  de 1921, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  n o m b r a r  a  D. J u a n  J .  del 
Junco  y  de Reyes, .Comisario reg io  
de la E sc u e la  p e r ic ia l  de C om ercio  
de Je rez  de la F r o n t e r a ,  e j e r c ie n 
do al p rop io  t ie m p o  la  fu n c ió n  de 
D irec to r  del e x p re sad o  C en tro  do
cente.

De Real o rden  lo digo a  Y. I. p a 
r a ,  su  c o n o c im ien to  y  dem ás  e fec
tos. D ios g u a r d e  a Y. I. m u c h o s  
años. Madrid, 27 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e 

ñan z a  s u p e r io r  y  s e c u n d a r ia .

Núm. 530.
Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D . g.)

se ha  serv ido  concede r  a u to r iz a c ió n
al P ro fe so ra d o  de los E s ta b le c i -

%

m íe n lo s  docen te s  d ep e n d ie n te s  de 
es te  M in is te r io ,  p a r a  a s i s t i r  a los 

T ic to s 'q u e ,  con m otivo  de la ce le
b ra c ió n  de las4 bo d as  d e ‘p la ta  de la 
Sociedad  E s p a ñ o l a  de F ís ic a  y  Q u í
mica han  de c elabrarse en Madrid en 
lo sa d la s  9' al 14 de Abril* p róx im o,  
s ie m p re  que p e r te n e z c a  a d icha So
ciedad  y quede deb id am e n te  a t e n d i 
da la e n s e ñ a n z a  a ju ic io  dé los Je-* 
■fes del Ceritro/ re sp e c t iv o .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y  d e m á s  efec 
tos.  D ios g u a r d e  a Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 27 de M arzo de 1*928.

CALLEJO 
S eñ o res  D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e 

ñ a n z a  s u p e r io r  y s e c u n d a r ia  y 
R e c to re s  de las  U n ivers idades4 del 
Reino.

Núm. 531.
I lmo. Sr. :  E n  v is t a  de los in fo r 

m es  fav o rab le s  em it idos  p o r  la  J u n 
ta  f a c u l ta t iv a  de A rch ivos ,  B ib lio 
te c a s  y  M useos y p o r  la  Real Aca
dem ia  de la H is to r ia  ac e rc a  de la 
obra t i tu lada  “De J u s t  Im perio  L u 
s i ta n o  s u m  A s iá t ic o ”, de la que es 
t r a d u c to r  D. Calixto Y alverde,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido d isp o n e r  que, con des tino  a 
la s  B ib l io te ca s  p ú b l ic a s  de¡l 'E s tado ,  
se a d q u ie ra n  o c h e n ta  e je m p la re s  de 
la c i tad a  obra ,  al p rec io  de 30 p e 
se ta s  cada  uno , y  que su  im p o r te  
to ta l ,  o se an  2.400 p e s e ta s ,  se libre 
a fa v o r  de D. Calixto Valverde, p r e 
vio el o p o r tu n o  p a r te  del in g reso  en 
el D epós i to  de l ib ros,  con  ca rg o  al 
c réd ito  de 25.000 p e s e ta s ,  cons ig 
nado , en t re  o t ro s  ex t re m o s ,  p a r a  ad 
q u is ic ión  de lib ros ,  en  el ca p í tu lo  
18, an lícu lo  2.°, concep to  28 del p r e 
s u p u e s tó  v ig e n te  de es te  M inister io .

De Real o rd en  lo digo a  V. I. p a 
ra  s u  conoc im ien to  y dem ás  efec to s .  
D ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  añ os .  
M adrid, 27 d.e Marzo de 192*8.

 ̂ CALLEJO

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  Riólas 
A rtes .

Núm. 532. 
Ilmo. Sr.: Incoado  expedien te  so 

b re  d ec la ra c ió n  de M onum ento  Na
cional de la C apilla  l la m a d a  de los 
Vélez, de la C a tedra l  de M urc ia :  

R e su l ta n d o  que la Comisión p ro 
v inc ia l de M o n u m e n to s  de M urcia, 
so lic itó  de la S u per io r idad  en r a z o 
n ad o  in fo rm e  la  dec la rac ión  de Mo
numento Nacional, tanto por su va

lor: a rq u i tec tó n ico ,  cu a n to  p o r  su  
p r e s ta n c i a  h i s tó r i c o a f  t ís t ic a  %d§ la 

' Capilla  d e l  M a rq u é s  de los Yélez, de 
la C a ted ra l  de d icha c iudad :

R e su l ta n d o  que, p asad o  e l  expe-- 
d ien te  a in fo rm e  de las R eales  A ca
d em ias  dé B e l la s  A rtes  de San "Fer
n an d o  y* de la H is to r ia ,  am b as  doc
ta s  en t idades  p ro p u s ie ro n  en su s  
d ic tá m e n e s  la dec la ra c ió n  solici
t a d a :

R e su l ta n d o  que la J u n t a  de P a 
t r o n a to  de c o n se rv ac ió n  de la r iq u e 
za a r t í s t i c a  n ac io n a l ,  aco rdó  se p ro 
p u s i e s e  la pretendi da decía ración 
de co n fo rm id a d  con lo d e te rm in a d o  
p o r  las  Reales  A cadem ias .  De con
fo rm id a d  con la  pe t ic ión  de la Co
m is ió n  de M o n u m e n to s  de M urc ia  y 
lo in fo rm ad o  p o r  la s  R eales  Acade
m ia s  jde B ullas  A rtes  de San F e r 
n a n d o  y de la H is to r ia  y de acuerdo  
con  lo p ro p u e s to  p o r  la J u n t a '  de 
P a t r o n a to  p a r a  la co n se rv ac ió n  de. 
la r iq u e z a  .ar tís tica  nac iona l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d e c la ra r  M o n um en to  N ac io 
nal,  a d s c r i to  al T eso ro  a r t í s t ic o  de 
la Nación, la  Capilla  de los Yélez, 
de la  C a ted ra l  de M urcia , que, p o r  
su singular  belleza, su m ayor im por
ta n c ia  en  to ta l  c o n ju n to  a r q u i t e c 
tónico de la C a ted ra l  e n te r a  y su 
es tilo ,  d e n t ro  de la se r ie  m á s  im 
p o r ta n t e  de los m o n u m e n to s  g lo r ia  
del r e in a d o  de los Reyes Católicos, 
m e rece  ta l  d is t inción ,  quedando ,  des
de ta l  m om e n to ,  la  r e f e r id a  Capilla  
b a jo  la tu te la  del E s ta d o  y la ■inme
d ia ta  in specc ión  de la C om isión  de 
M o n u m e n to s  h is tó r i to s  y a r t í s t ic o s  
de M urcia .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co n oc im ien to  y efectos .  D ios 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  Madrid, 
28 de Marzo de 1928.

CALLEJO

S-eñor D ire c to r  g en e ra l  de B ollas
A rtes .

Núm. 533.
I lmo. Sr.: Visto el expediente, ins

t ru ido  en este Ministerio pa ra  clasifi-: 
car la Fundación denominada “Escue
l a ”, inst i tu ida  en Llano, Ayuntamien-: 
to de Las Rozas de Yaldearroyo (San
tander), por un desconocido; y

Resultando que en expediente dé 
información p ara  perpe tua  memoria, 
tram itado ante el Juzgado de primeo# 
instancia de Reinosa y resuelto' por 
auío de 26 de Marzo de 1927, se acre* 
ditó la existencia de la lá m in a  de la 
Deuda que luego se d irá comer p e r te 
neciente a la Fundación de \n n a  E s -
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cuela1 en Llano por persona cuyo nom
bre so ignora:

j  Resultando que dicha Fundación 
;posee actualmente la lám ina do Ins- 
■j .tracción pública número 1.294, con un 
.capital de 4.548,15 pesetas y renta Il
íquida anual de 145,15;
; Resultando que hasta época recien- 

• ¡le ' lia venido percibiendo y adminis- 
; ir and o las rentas expresadas el Ayun
tam ien to  de Las Rozas de Valdearroyo: 

Resultando probada la existencia en 
i Llano* de la Escuela nacional que le 
; corresponde con arreglo a la d istribu
c ió n  hecha:

Resultando que el Ayuntamiento de 
I Iais Rozas de Valdearroyo ha venido 
¡ingresando los intereses del capital 
ffundacional en arcas m unicipaples: 
i Resultando* que la tram itación de 
1 este expediente se ha ajustado a lo 
j prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
i de la Instrucción de 24 de Julio 
í de 1913:
) Considerando comprendida la Obra 
¡ pía de que se tra ta  dentro de los ar- 
¡ tículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
j 27 de Septiembre de 1912, concu- 
j yriendo, además, las condiciones pres- 
\  critas en el 44 de la Instrucción, por 
í cuanto constituye un conjunto de bie- 
; nes y dereehos destinados a la e rse- 
; fianza g ra tu ita :
■ . Considerando que no constando có- 
| mío quedara reglamentado por el fun- 
; dador su patronazgo y administración, 
: puede el Protectorado hacer uso de la 
.^facultad que le reserva el apartado* b),
regla 8.a, artículo 5.° de la Instrucción 
de 24 de Julio  de 1913: *»

Considerando que los Patronos de 
: las Fundaciones benéíicodocenles es- 
í tán obligados a presentar presupues- 
; tos y rendir cuentas anuales al Pro- 
, toe torad o, en observancia de los a r- 
j tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 
; de Septiembre de 1912, salvo cuando 

i  el fundador les hubiere expresamente 
j  relevado de . esta obligación, lo que no 
; ocurre aquí:
j Considerando que si bien cuando la 
J institución se fundó pudo atender a! 
¡  cumplimiento de sus fines, en la ac- 
; tualidad no le es posible hacerlo por 
! las escasas rentas de que dispopne:
; Considerando que se halla debida- 
; mente atendida la enseñanza en Llano 
¡ y que es de tener, por tanto, en cuen^ 
• ta para este caso lo prevenido en los
■ artículos 54. 55 y 56 de la Instrucción, 
f en arm enia con los 1.* del Rea-I decre- 
í to  de 15 de Julio  de 1921 y 11 y 17 
i-del de 25 de Agosto de 1926:
; Considerando que las rentas de las 
■» Fundaciones benéficodocente3 no de

ben ingresar en Hacienda, ni sus in

tereses servir a los Ayuntamientos 
para  cubrir las obligaciones que sobre 
ellos pesan por Instrucción pública, 
sino que han de emplearse en el le
vantamiento de las cargas fundacio
nales, y si esto no fuese posible, acu
mularse al capital; y que con arreglo 
al artículo 1.895 del Código-civil, cuan
do se recibe alguna cosa que no había 
derecho a cobrar, y que por error fuó 
indebidamente entregada s u r g e  la 
obligación de restitu irla :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar la 
Fundación de que se tra ta  desde el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Julio 
de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, que aceptó la propues
ta de ia Sección, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique como benéíl- 
codoeente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela”, ins
tituida en Llano, Ayuntamiento de Las 
Rozas de Valdearroyo (Santander), por 
un desconocido.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma,, por modo circunstancial e in
terino, a la Junta  provincial de Bene
ficencia de Santander, con obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado.

3.° Que por la propia Jun ta  se 
practique liquidación de las canti
dades indebidamente ingresadas en el 
Ayuntamiento de Las Rozas de Val
dearroyo, invitándole a su reintegro, 
que, de convenirle, podrá hacer en los 
mismos plazos en que lás recibid; ha
ciendo constar en acta la «bligación 
que contraiga y figurando corno deu
dor en las cuentas de la Fundación en 
tanto el reintegro total no tepga lugar.

4.° Que por el Patronato, una vez 
acrecentado el capital con el reintegro, 
se tram ite el expediente espacial a que 
hacen referencia los artículos 54, 5b 
y 58 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en arm onía con los Reales 
decretos de 15 de Julio de 1921 y 25 de 
Agosto do 1928; y

5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid* 28 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

Núm. 534.
lim o. S r.: V isto el expediente do, 

que se h a rá  m érito ; y
R esultando que D. M anuel María 

Lejalde, por e sc r itu ra  o to rgada en 
Pam plona a  17 de Abril de 1825, 
an te  el E scribano  D. Jo sé  A ntonio 
de Goñi, * in stituyó  una  Fundación  
p a ra  so s ten e r una M aestra de n iñas 
en F ite ro  (N av a rra ) , do tándola  con 
un cap ita l de 20.000 rea les vellón, 
que había de im ponerse en censos', 
y nom brando P a tro n o s de la m is
m a al A yuntam iento  del citado F i
lero, si bien concediendo c ie rta  iii-* 
gerencia  en la ad m n istrac ió n  a.1 P á
rroco  del m ism o lugar, quien no 
consta  que haya in tervenido  h asta  
ah o ra :

R esultando  que según  m an ifes
taciones del Alcalde Presidente de 
aquel A yuntam iento , el cap ita l de 
esta  O bra p ía  se h a lla  constitu ido 
ac tua lm en te  p o r u n a  inscripción  
intransferible de la Deuda p úbí i lea, 
do 3.833,33 pese tas, con re n ta  anual 
de 115, la c u a l .n o  se ha cobrado, 
desde el año 1886:

R esultando  que tam bién  m ani
fiesta que dicha re n ta  serv ía  p ára  
ayudar a .pagar el sueldo de una 
M aestra de n iñas, cubriéndose la 
d iferencia  con fondos m unicipales;; 
si bien desde 1886 dejó de funcio
nar la institución:

R esu ltando  que en v is ta  de tales 
declaraciones se pidió informe ai Mi
n is te rio  de H acienda ace rca  del es
tado en que se en co n trase  la lám U 
na de que queda hecho mérito, ha-: 
hiendo con testado  que dicha ins
cripción, con a rreg lo  a lo preveni
do en el a rtícu lo  27 de la  ley de 
A dm in istración  y Contabilidad dé 
la H acienda pública  de 1.° de Julio 
de 1911, ha  caducado, por llevar; 
m ás de tre in ta  años s in  cobrarse 
sus1 in te re se s ;

R esultando  que concedida audien
cia a los re p re se n ta n te s  e in teré- 
sados en los beneficios de la Obrá 
pía L ejalde, no se. ha presentado 
rec lam ación  a lguna, y que la Ju n 
ta  p rov incial de Beneficencia de Na
v a rra , al em itir el in form e exigido 
po r el a rtícu lo  43 de la Instrucción 
de 24 de Ju lio  de 1913, lo ha he
cho en sentido  favorab le  a la cla
sificación que se p re tende: ¡

C onsiderando que esta  Fundación 
s*e h a lla  co n stitu id a  por un  conjun
to de bienes y derechos destinados 
a la  enseñanza  g ra tu ita , a s í como 
su s ' ren ta s , po r lo que puede cla
sificarse  ¿ q  benéfico-docenle, df .v
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^cuerdo con lo d ispuesto  en los a r 
tículos 1.° y 2.° del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1912:

Considerando, dado el cap ita l con 
■que fue do lacia es ta  Obr a pía, que 
¡al tienupop de institu irse oudo cum
p lir sus ñnes sin  necesidad  de ser 
'so c o rr id a  con fondos del Estado, la  
Provincia o el M unicipio, ni tener 
que acudir a re p a rto s  o a rb itrio s  
[forzosos:

Considerando que reúne, por 
|an to , las condiciones que el a r 
tículo 44 de la In stru cc ió n  de 24 de 
¡julio de 1913 ex ig e  p ara  que una 
■Fundación pueda s*er estim ada o- 
ino de beneficencia p a r tic u la r  do
cente:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública  y B ellas A rtes 
[es el único com petente p a ra  hacer 
[semejantes declaraciones desde el 
Real decreto de la  P residencia  del 
Consejo de M inistros, fecha 29 de 
Junio de 1911, re so lu to rio  de un 
conflicto ju risd icc io n a l en tre  aquel 
D epartam ento y el dé la G oberna
ción:

Considerando que, si bien él señor 
Lejalde designó patrono de la insti
tución que creaba al Ayuntamiento 
de Fileno, dio ingerencia en la admi
nistración del capital al Párroco deá 
jmásmo, por lo que debe tenérsele co
mo miembro del Patronato:

Considerando que los patronos de 
Jas Fundaciones bené fie od o-eeates están 
¡obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualm ente al Protec
torado, en observancia de los a rtícu 
los 19 y 21 del Reai decreto de 27 de 
S etiem bre de 1912, salvo cuando el 
¡fundador les hubiere expresam ente 
Solevado de esta doble obligación, lo 
ftue no ocurre aquí:

Considerando indudable que la pres
cripción de la lámina de la Deuda 
pública que constituía el capital de 
|a Fundación ha obedecido a la ne
gligencia del Ayuntamiento de Filero 
bn e l cobro de sus intereses, y  que, 
por lo tanto, cae dentro de la defini
ción que acerca de tal concepto esta- 
Iblece el artículo 1.104 del .Gódi&o 
Mvü;

Considerando que, con arreglo a lo 
Revenido en los artículos 1401 y  
ÍMZ de dicho Cuerpo legal, el que 
feór acción u omisión causa daño a 

♦ ¡Piro* interviniendo culpa o negügen- 
Siá, está obligado a repararlo; así co- 
jpQ quedan sujetos a la indémniza- 
llón d© daños y perjuicios los que en 
P  cumplimiento de sus obligaciones 
i^ rriéra in  en negligencia o i&orp-:

J M dí]  •

Considerando que, si bien por el a r
tículo 1.932 del repetido Código, los 
derechos y acciones se extinguen por 
la prescripción en perjuicio de toda 
clase de personas, inclusas las ju ríd i
cas, por el mismo artículo se deja a 
salvo a las personas impedidas de ad
m inistrar sus bienes el derecho para 
reclama^ contra sus representantes le
gítimos cuya negligencia hubiese sido 
causa de la-prescripción:

Considerando que, a tenor de tales 
preceptos, resulta indiscutible que el 
Ayuntamiento de F ilero es responsa
ble del capital de la Obra pía Lejal
de, más los intereses dejados de per
cibir:

Go ii si de raudo que, sentado el ante
rio r principio, salla a la vista la in
compatibilidad de dicho Municipio 
para ejercer el patronazgo de la Fun
dación de que se trata, por represen
ta r intereses completamente en pug
na, pues mal ha de defender a  la ins
titución Lejalde cuando él mismo ha 
de ser quien restituya el capital pres
crito y sus in tereses:

C onsiderando que s4i bien p a ra  la 
suspensión  de P a tro n o s  es necesa
rio  la incoación de expediente espe
cial, el a rtícu lo  47 de la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1913, conce
de facu ltades a las Ju n ta s  provin
ciales de Beneficencia para , en ca
sos de urgencia, decretar provisio
nalm ente  ta les su sp en sio n es :

C onsiderando que en* el p resen te  
eaao queda dem ostrada  la  urgencia, 
ya que se ha llegado a causar el 
m ayor m al que pudiera  o rig in arse , 
o sea la pérd ida del c ap ita l funda
cional, y, adem ás, se en cu en tra  la 
O bra p ía  de que se t ra ta  com pleta
m ente abandonada:

Considerando que s: la facultad  
de decretar dichas suspensiones 
radica en las Juntas provinciales 
de Beneficencia, con mayor razón 
la ostentará el Protectorado ejer
cido por este Ministerio, que en de- 
Initiva es quien tiene la alta in s
pección sobre las Fundaciones be
néfico-docentes:

Considerando que lo m ismo &e 
estim e la Obra pía abandonada, que 
suspenso a sus* Patronos, a este Mi
nisterio corresponde confiar el pa
tronazgo a las autoridades o per
sonas que juzgue conveniente, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 5.°, número 8.*, caso* b) 
y o) de la  Instrucción del ramo: 

Considerando que nadie mejor 
para ostentar la representación de 
la Obra pía Lejalde, mientras se 
norm aliza su  situación» que. la Jun

ta provincial de Beneficencia de 
N avarra , si bien con ca rác te r c ir
cun stan c ia l e in terino , según lo 
p re sc rito  en el a rtícu lo  10 del Real 
decreto de la P residencia  del Con
sejo de M inistros dé 9 de Abril de 
1926:

Considerando que, dada la m er
m a su frid a  por el cap ita l fu n d a
cional, se ría  conveniente llevar a 
cabo una m inuciosa investigación, 
a fin de conocer, en cuanto  >ea po
sible, las an sas  que la m otivaron,

S. M. el R e y  (q. D g,), de confor-. 
m idad con lo d ictam inado por la 
A sesoría ju ríd ica , se ha servido re 
solver:

1.° Que se clasifique como bo- 
n ílco-docente, de ca rác te r  p a rticu 
lar, la Obra pía in s titu id a  en fa 
vor de la enseñanza dé F itero  (Na
v a rra ) , po r D. M anuel M aría de Le
jalde.

2.° Que se nom bre P atrono  de 
la m ism a al A yuntam iento  de F i
lero, en unión del C ura párroco , con 
la obligación de p re sen ta r  p re su 
puestos y ren d ir cu en tas  anua lm en
te al P ro tec to rado .

3.° Que se declare al citado P a
trona to , con exclusión del P árroco , 
responsab le  de la pérdida del cap i
ta l fundacional e in te reses  deven
gados que se dejaran de percibir.

4.° Que por este m o t i v o  sé 
Suspenda en el cargo al P a tro n a to , 
confiándoselo in te rin a  y c ircu n stan 
cialm ente a la Ju n ta  p rovincial dé 
Beneficencia de N avarra , ad iciona
da del P árroco  de F itero , con las 
m i s m a s  obligaciones impuestas al 
Ayuntamiento.

5.° Que de la p resen te  re so lu 
ción se com uniquen los traslados, 
que p recep tú a  el a rtícu lo  45 de la  
In s tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913; y

6.° Que por la Jun ta  provincial dé 
Beneficencia se proceda:

a) A reclam ar del Ayuntam iem  
to de F ite ro  el im porte del capital 
perdido, m ás sus? in te reses, a p u ra n 
do p a ra  ello los m edios am isto so s; 
pero quedando, desde luego, a u to ri
zada para , sin  necesidad de consu l
ta, fo rm alizar, en caso  necesario* 
la p e rtin en te  rec lam ación  por, la  
vía jud icia l.

b) A incoar expediente en ava- 
rig u ac ian  de la s  c au sas  qué m oii-. 
varón  la  disminución del capital 
fundacional.

c) A in v e rtir  el cap ita l (cas4o de 
que el A yuntam iento de F ite ro  no
ceda a su  re in teg ro  inm edia to ), *n 
una  Inscripción  in tran sfe rib le  de ía
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Deuda pública a nombre de 3a pro
pia Fundación •/ y

d) A dar*'cuenta a este Ministe
rio ded resultado de- todo ello.

De ReaL orden lo. digo a Y. í. pa
ra sil conocimiento y demás elec
tos. Dios, guarde a V. I. muchos 
años. Madrid* 28 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Bcñor Director general de Primera 

enseñanza.

m ú m .  53B.
I lmo. S r.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y 
Resultando que por decreto del 

Obispado de Barcelona, fecha 4 de 
Julio de 1910, fué aprobada la exis
tencia de la Comunidad Religiosas Es
clavas del Sagrado Corazón de Jesús, 
en dicha capital, autorizándola para 
dedicarse a la enseñanza y cuito con
tinuo del Santísimo Sacramento: 

Resultando que tiene su domicilio 
ectual en la rambla, de Cataluña, nú
mero 83:

Resultando que, según manifiesta, 
ios bienes con que cuenta hoy la Co
munidad, procedentes de las elotes 
úportadas por las religiosas, ascienden 
a J . 145.000 pesetas en efectivo metá
lico, cantidad que será invertida en 
la adquisición de la casa números 234 
y 236 de la calle de Mallorca, en la 
mencionada ciudad, según Jo conveni
do con D. José María Mata y Juliá, 
para instalar en ella las Escuelas gra
tuitas del niñas:

Resultando que la Congregación de 
Religiosas Esclavas del Sagrado Co
razón de Jesús fué aprobada por de
creto de la Sagrada Congregación de 
^Obispos y Regulares de 29 de Eneró 
8e ,1887, y. que, conforme a los Esta 
tutos por que se rige (de que se acom
pañaba copia), su objeto es consa
grarse a la enseñanza, especialmente 
a la enseñanza gratuita de cuantas ni
ñas pobres a,cuelan a sus Escuelas; pór 
lo que, a fin de que dicha Obra se di
funda lo más' posible, tiende a esta
blecer sus casas preferentemente en 
poblaciones grandes:

Resultando satisfactoriamente jus- 
t i ñ«c a das Jas condiciones de capacidad, 
solidez, higiénicas y pedagógicas del 
inmueble que se propone adquirir la 
Congregación solicitante:

■Resultando que, concedida audien
cia a los representantes de la insti
tución e interesados en sus beneíluos, 
no se ha presentado reclamación a l
guna, y que la Junta provincial de 
'Beneficencia de .Barcelona, al evxxuac 
*;• ^ í íü iíp i! exigido por el artículo ¿3

de la* Instrucción de 24 de Julio de 
1913,. lo ha be^ho en sentido favo
rable a,, la clasificación:

Considerando que* si bien el capital* 
con que cuenta la Obra pía de refe-' 
rencia ha de invertirse totalmente en 
la compra de un edificio dongte i na
tal a p las Escuelas gratuitas de niñas', 
es innegable que puede vivir por sí * 
misma, puesto que viene funcionando 
sin interrupción hace mas de veinti
séis años:

Considerando^que la adquisición del 
nuevo inmueble la autoriza artícu
lo 1 i del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, preceptivo de que 
las Fundaciones de esta "índole pue
den constituirse con toda clase de'bie
nes y derechos, y están capacitadas 
para adquirirlos y poseerlos, ,'sí bien 
110 le es posible retener en su patri
monio otros inmuebles' que los incüs- 
pensables a los fines de su instituto, 
corno es aquí el edificio donde han de 
darse las ens'eñanzas:

Considerando que acreditadas por 
un Arquitecto, un Catedrático de la 
Facultad dé Medicina y el Inspector- 
Jefe de Primera enseñanza de la pro
vincia de Barcelona las excelentes 
condiciones de capacidad, solidez, hb 
giene y pedagogía dé! nuevo inmue
ble y su jardín contiguo, y oídos la 
Junta provincial de Beneficencia y los 
representantes de la institución e in
teresados en sus beneficios', han que
dado cumplidos los trámites dea ar
tículo 43 de la Instrucción del Ramo: 

Considerando que nadie puede os
tentar ni ejercer el patronazgo de 
esta Obra pía de cultura con mejor 
derecho que la Reverenda Madre Su- 
periora, cabeza yisihlé de la Congre-: 
nación:

Considerando que no habiéndose 
hecho manifestación alguna respecto 
del servicio de contabilidad, ha de és- 
tarse a la obligación, reiterada por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
de rendir cuentas y presentar presu
puestos anuales, según acontece en 
otras Corporaciones, que fundaron pre
mios o establecieron becas, y no obs
tante tratarse de personas jurídicas, 
llenan, como las naturales, aquella 
doble obligación cerca del Protecto
rado, al cual asiste siempre la facul
tad que le asigna el artículo 3.° de la 
repetida Instrucción, o sea la de re
querir a los representantes legales 
para que justifiquen cumplidamente 
el levantamiento de las cargas de la 
Fundación, a tenor de sus Estatutos y 
conforme a los presupuestos especia
les de la misma:

Considerando que la Obra pía de

que se. trata reúne los requisitos exi
gidos  ̂por los artículos 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y ;44 de la .Instrucción antes mencio
nada, toda vez que5 constituye un con
junto de bienes destinados a la.ense-? 
fíaiiza gratuita y ‘transmitidos pon la 
carga de api icarios a los fines expre-a 
sados, y además se sostiene principal
mente con el producto de sus recu'r-* 
sos propios,-sin haber de ser socorrió 
da por necesidad. 0011 fondos del Esa 
tado, de la Provincia o del Municipio, 
ni tener qúe acudir a repartos o ar-? 
bitrios forzosos:

Consi !erando que desde los Reales, 
decretos fe la'Presidencia del Conse
jo de Ministros de 29 de Junio de; 
1911 y 19 de Julio de 1915, resolufo-: 
rios de conflictos jurisdiccionales en-* 
tre los Ministerios de Instrucción pú
blica y Gobernación, el primero de los 
citados Departamentos es el único; 
competente papa clasificar las institu
ciones benéficas de enseñanza y las 
mixtas de enseñanza y culto, como es, 
en puridad, la de que se trata aquí,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase-* 
soría jurídica, que aceptó la propues-? 
ta de la Sección, se ha servido re-: 
solver:

1.° Que se clasifiquen como benéa 
ficodocente, de carácter particular, las 
Escuelas gratuitas para niñas pobres 
sostenidas por la Congregación Relia 
giosas Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús, de Barcelona.

2.° . Que se nombre patraña de las 
mismas a la Reverenda Madre Supe.-: 
riora de dicha Comunidad, con lai 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al PrateekK 
rado.

3.° Que se autorice la compra de’ 
la casa núméros 234 y 236 de la calle)
de Mallorca, en la Ciudad Condal, in
mueble qúe habrá de inscribirse en 
el correspondiente Registro de la; 
Propiedad a nombre de la Fundación 
que ahora se clasifica, dándose cuenta’ 
de todo ello a este Ministerio; y

4.a Que de los presentes acuerdo® 
se comunique traslado al Ministerio, 
de Hacienda y demás Autoridades que’ 
determina el artículo 45 de la Ins  ̂
tracción del ramo.

De Real orden lo digo a Y* I  pará 
su conocimiento y .efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 28 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Di; color . general .de Primera .•.
enseñanza. :
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Núm. 533.
I lmo. S r . : En los días 11 al 13 del 

próximo' mes de Abril*-se celebrará en 
Bolonia la Reunión general de l a  Me
dical Women´s Internacional Associa
tion”, y -estimando conven i en le y úlil 
a los intereses de k  enseñanza que 
nuestra Nación esté debidamente re
presentada, en tan importante reunión 
internacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Representante oficial de 
este Ministerio en la referida Asam
blea a la Doctora doña Elisa ,Sóriano.

De Real orden Mo digo a Y. I. para 
su conocimiento y debido-s efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1928.

CAELE JO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Niúm. 537.
De conformidad con lo que previe

ne el apartado b) de la regla 2.a de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha- tenido ra 
bien trasladar a José Viñolo Ortega, 
Portero tercero de la Universidad 
Central, a servir el mismo cargo en la 
de Barcelona.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. SS. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. SS. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Oficial Mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de pagos de la misma, Recto
res de la Universidad Central y de 
la de Barcelona y Jefe de la Sec
ción Central de este Ministerio.

Núm. 538.

De conformidad con lo que previe
ne el apartado a) de la regla 2.9 de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Pedro Roa Martínez, 
Portero quinto de la Universidad de 
Barcelona, a servir el mismo cargo en. 
el Archivo- de la Corona de Aragón

De Real orden comunicada lo digo 
a ^7* SS. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guardo a V. SS. mu

chos años. Madrid, 28 de Marzo' 
de 1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Oficial Mayor de i a f-residen
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de pagos de la misma, Rector 
de* la Universidad de Barcelona, Jefe 
del Archivo de la Corona de Aragón 
y Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio. '

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 64.

ILmo. S r . : Al red ac ta r  la Real or
den núm ero  61, fecha de ayer, se 
omitió consignar  que los Geóme
tra,s del In s t i tu to  Geográfico y Ca
ta s tra l ,  incluidos en el apartado  se
gundo de dicha Real orden, deberán 
realizar, adem ás de los ejercicios> 
comprendidos en el grupo B, los 
comprendidos en el A y, en su con
secuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.V ha tenido 
a bien d isponer como -a: da r  ación a 
la c itada Real orden, que los Geó
m e tra s  del In s t i tu to  Geográfico y 
Catastra l,  deberán rea lizar  los e jer
cicios comprendidos <en los g ru -’ 
pos A y B de la Real orden de 5 del 
actual núm. 41, convocando a exá
m enes p a ra  cubrir  plazas de la p lan
tilla  del Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho,s años. Madrid, 
29 de Marzo de 1928.

p. d ., 
GELABERT

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 432. 

Ilmo. Sr .: Constituye el canon 
que por cada em igrante  e inmi
gran te  embarcados han de sa t is fa 
cer los consignatarios autorizados 
pa ra  el tráfico de la emigración, < na 
im portan te  y justificada fuente de 
ingresos para  el Tesoro del m i
grante, con oí cual han de ser ,ten~

,dido.sr lós servicios que enum era  él  
artículo 65 del Reglamente de Emi- 

^gración, y aquél gravam en respon-. 
de en su . im plantación le g á F a  la 
n o rm a de equidad d.e que, si no 'en 
todo, r en una  pa r te  por  lo menos, 
aporten  los medios nelcesarios, pa
ra  rea lizar  los fines d.e tutela.y, pro* 
tección, quienes del movimiento mi
g ra torio  obtienen un beneficio.

Por  ello, a la jn i .sm a norm a de 
equidad que presidio a la imposi
ción dé la carga, responde la .exen
ción cuando tal beneficio no existe, 
y . en los, casos en que las Compa
ñ ías navieras  en tregan  a lés orga
nism os dependientes de la Direc
ción general de Acción Social y Em i
gración, o a los Cónsules de E sp a 
ña, billetes7 completamente g ra tu itos  
que tienen por objeto fac ili ta r  la 
repa tr iac ión  de nu es tro s  connacio
nales desvalidos, es manifiesto que 
esos billetes no deben ser m ateria  
p a ra  im poner el canon, por cuanto 
en sí m ism os constituyen u n a  car
ga legal que no proporciona  lucro 
alguno a quien expende el billete ni 
a la Compañía porteadora .

Idénticas razones determ inan  p a 
ra  Jlos casos en que los billetes 
p a ra  la repa tr iac ión  sean a mitad 
de precio, que no devenguen más 
que la m itad  d.e.l canon ordinario, o 
sea, que contribuyan proporcional- 
mente al beneficio que reportan .

E s ta  exención, to ta l o parcial, no 
puede comprender en modo alguno 1 
los casos de exclusión del concepto, 
legul de emigrante, ya que enton
ces la Compañía porteadora  perciba 
íntegro el precio del pasa je  y la ex-, 
clusión no produce m ás efecto que 
el de evitar que las personas  qu.e¡ liy 
ob tengan  hayan  de, justificar, dócu-j 
m entalm ente , su cond ic ión ‘de emi
grantes, sin verse privada.: ñor eís.lo 
de su calidad de tales en b s dere-; 
chos que a aquéllos conceden las i 
disposiciones vigentes en cuanto a¡ 
instalación, higiene, asistencia, a li- '  
m entac ión  y tra to  a bordo. ,

Por  las consideraciones que prek 
ceden,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a. 
bien disponer:

1.° Quedan exentos del pago deL 
canon de repa tr iac ión  los billetes, 
completam ente  g ra tu ito s  qué, por- 
acum ulación de dos medios pasajes;  
bonificados, faciliten las C om pañ ías1 
navieras.

2.° El canon de repa tr iac ión  
queda reducido a la m itad  o a i a 
cuarta  parte  de su importe oróliva-'



2022 30 Marzo 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 90

rio, según se trate do -billetes cn- 
[¡teros o medios billetes que se hu
biesen expedido con bonificación do 
un 50 por 100 de su precio corrien
te, do conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 48 de la ley de 20 
de Diciembre de 1924.

3.*' Los billetes que ste expendan 
a individuos que obtuviesen la ex
clusión del concepto legal del emi
grante satisfarán por entero el ca
non ordinario correspondiente a 
les billetes de su clase y obligarán 
a los consignatarios y Compañías 
navieras1 al cumplimiento en bene
ficio de aquéllos de iodos debe
res que la legislación vigente im- 
¡pone para la instalación, traxo y 
asistencia d’e los emigrantes.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a ¥, L mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 
1928.

AÜNOS
Señor Director general de Acción

social y Emigración.

ADM INISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Como resultado del concurso con
vocado en 3 de Febrero próximo p&sa- 
do, ppo Real orden de fecha de hoy 
se designa para ocupar la plaza va
cante de Ingeniero auxiliar de Minas 
¿n la Dirección de Obras públicas -y 
ilinas de la Alta Comisaría áe Espa
ña en Marruecos, al Ingeniero de Mi- 
taas D. José Luis Pastora.
VMadrid, 25 de Marzo de t02£L—El 
Director general, el Conde de Jordana.

Por Real orden de asta fecha, como 
rbsfiltado del concurso convocado en
1.6 de Febrero último, han sido nom
brados para cubrir dos plazas de ca
tegoría de Jefe de Negociado, vacan
tes en la Dirección de Asuntos tribu
tarios, económicos y financieros de da 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos/los Jefes de Negociado de primera 
y tercera clase, respectivamente, don 
Manuel Sanguinetti Gómez y  D. Joa
quín R. Lucas Marco.

Madrid, 29 de Marzo de 1928.—El 
Director general, el Conde de Jordana.

Concurso para la provisión de una pla
za de Inspector de Aduanas de la 
Zona de Protectorado de España e n 
Marruecos.
Se proveerá por concurso de méri

tjos entre ios Jefes ds Negociado del

Cuerpo Pericial de Aduanas que lo 
soliciten, el cargo- de Inspector de 
Aduanas de la Zona española de Pro
tectorado, cuya plaza tiene como do
taciones anuales: 7.000 pesetas en 
concepto de sueldo, 6.3-00 como grati
ficación y una gratificación especial 
de 3.150; pesetas, en equivalencia de 
las obvenciones cié Aduanas.

Los solicitantes remitirán sus ins
tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las catorce 
horas del día 25 de Abril próximo.

Dichas instancias serán acompaña
das por la hoja de servicios de los in
teresados, cerradas en fines de Febre
ro próximo pasado y debidamente ca
lificadas por sus Jefes; adjuntándose 
asimismo cuantos documentos consi
deren necesarios los solicitantes para 
acreditar los méritos alegado-s, así co
mo las publicaciones de que sean au
tores, relativas a materias propias de 
la especialidad.

Madrid, 29 de Marzo de 1928.— 
El Director general, el Conde de Jor
dán a.

Concurso para proveer una plaza de 
Tenedor de libros en la Dirección de 
Hacienda de la A lta. Comisaría de 
España en Marruecos,
Se proveerá por concurso de méri

tos entre los Jefes de Negociado del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado que lo soliciten, una plaza de 
Tenedor de libros, con '-destino en la 
Dirección de Asuntos tributarios, eco-^; 
nómieos y financieros de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, cu
ya plaza está dotada con los siguientes 
devengos, anuales: 7.000 pesetas ê i 
concepto de sueldo y 6.300 pesetas 
como gratificación.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia ¡ 
del Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las catorce 
horas del día 25 de Abril próximo. 
Estas instancias serán acompañada» • 
de las hojas de servicios cD los inte
resados, cerradas en fin t7» Febrero 
próximo pasado, debidamente califica
das por sus Jefes. •

Asimismo podrán adjuntarse a ellas 
cuantos documentos estimin neo esa- / 
rios los solicitantes para acreditar los 
méritos alegados, así como las publi
caciones de que sean autores, relati
vas a materias propias de la especia
lidad.

Madrid, '29 de Marzo de I9B8*— 
El Director general, el Conde de Jor
dana.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 209. |
I. —  Peticionarte: Isidro Abolló jri; 

Camps, Presidente del Consejo de é t *  
ministración y Director-Gerente de la

S. A. “Abolló, Oxígeno Linde, S. A..”, 
de Barcelona.

II.—^Industria: Fabricación de oxD 
geno.

IIL—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción para 2.009 botellones de acero 
para contener gases comprimidos, de 
40 litros de capacidad y 73 kilos de 
peso cada uno, y 500 "botellones de 
acero, de 33 litros de capacidad y 63 
kilos de peso cada uno, también para 
contener gases comprimidos.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra M preinserta peti
ción, formulen en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado' Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen-! 
i ándo!a :o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de ■ 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica'* 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.

Es copia del original remitido por: 
dicha Sección a esta Presidencia, del 
Consejo de Ministros para su publD 
cación, según previene la -Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga-- 
c e t a  del día IBM

Madrid, 27 de Marzo de 1928.—El 
Oficial mayor, Jerónimo (Morrin.

Númen® 210.

L—-Peticionario: Sociedad mercan
til “Taléns y Ferrer”, de Carcagenfe 
i(¥alenciaf.

II.— Industria: Fabricación de pas-̂  
tas de frutos frescos para prepara-* 
ción de naranjada, limón y mandar km 
natural.

III. —  Auxilios solicitados: Opción 
para importar maquinaria que no sé 
produzca en pl país, previo expediente 
en cada caso; reducción al 50 por 100 
de los tributos directos sobre la in~* 
dustria y sus utilidades durante un’ 
quinquenio; compensaciones a -la ex-a 
portación.

Lo que se hace público para qué, 
los yue se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petD 
¡ción, formulen en el plazo de veinte' 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente; 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen-», 
dándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la  Sección de 
Defensa de la Producción del Gaasejp 
-de la Economía Nacional, que radica 
én esta Corte, calle de la magdálenai 
número 12.

Es copia del original remíiMde por 
dicha Sección a esta Presidencia dm 
Consejo de Ministros para su pabli* 
cación, según previene la ftedl wden 
: circular de 14 de Julio de 1024 Spi?* 
ceta del día 18).

Madrid, £7 de Marzo de 
iDftéM mayor, je r tóm o  Cdlcrao.
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MINISTERIO DE HACIENDA

V isto el expediente promovido por
D. Eduardo A utrán  y Gutiérrez, Jefe 
de Negociado de tercera ciase del 
«Cuerpo de Profesores mercantiles, 
adscrito a k  Delegación de Hacienda 
en esta provincia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M* el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por su inmediato 
Jefe.‘ se ha Servido concedársrla por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 de¡ Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada Jo digo
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con
devolución del expedientándoos g u a r 
de a V. L muchos níks: Madrid 22 
de Marzo de i 928.—E l Jefe de P e r e 
nal, Manuel Vidal*
Señor Director general de Reatas p ú 

blicas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José María Baytón y  
Mijangos, Oficial de segunda Taso, di~ 
plomado, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de LareojO- 
na, en solicitud de licencia por en
fermo.

S. M* el Rey (q. D. g.)t de acuerdo 
ton lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha  servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del ar tículo  33 del Re
glamento y Real orden de Í 2 de Ül- 

| ciembre de 1924. $
De Real orden comunicada lo digo 

a V. I. para  los debidos efectos, ccn 
devolución del expediente. Dios g u a r 
de a V* I. muchos años. Madrid 22 
de Marzo de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Rentas p ú 

blicas*

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Habiendo s u f r id o  ex tra v ío  la i n s 
cripción del 4 p o r  100 de P rop ios ,  
número 13.187, de 1.837,94 pesetas* 
de capital,  e m it id a  a fav o r  del Ayun
tamiento de Urrapa.1 (A lm e r ía ) ,  se 
previene a la p e r s o n a  en  cuyo p o 
der se h a l le  la e n t r e g u e  en es ta  
Dirección general o en la Delegación 
dé Hacienda de Almería, m  el ■lérmiife 
de treinta días, a contar  desdeña  p u 
blicación de este anuncio en la G a c e 
ta d e  Ma d r i d  y  B oletín  O ficial de f o 
cha provincia; en lai ntellgencia que 
de no verificarlo así se rá  declarada 
nula ¡y fuera  de circulación, con a r r e 
sto) a la Real orden de 17 de Abril de 
1913.

Madrid, 19 de E n e ro  de 1 9 2 8 .—  
Por el D irector general, Moisés Agui- 
m .

DIRECCION G EN ERAL DE T ESO 
RERIA  Y CONTABILIDAD

Por acuerdo  de e s te  C en tro  d irec -  
tivo, fecha de hoy, se au to  r iza  a 
doña María L u isa  P edroso ,  d e c r e 
tar in de la A sociac ión  C a te q u ís t i 
ca do G u i p ú z c o a  (D a m a s  p r o t e c to 
ras del o b r e r o ) ,  con ■ r e s id e n c ia  en

h an  S ebas tian ,  p a r a  r i fa r ,  con c a 
r á c t e r  benéfico y en com binac ión  
on el sorteo de la Lotería  Nacional 
de 1.° de S ep tiem bre  p róxim o, un 
e s tu c h e  de cu b ie r to s  dé p la ta ,  v a 
lo rados  en 1.400 p e s e ta s ,  ai o b je 
to  de a l le g a r  r e c u r s o s  a Jos f ines  
de dicha in s t i tu c ió n ;  quedando  obli
gad a  la  so l ic i tan te  íi S a t is fa ce r  a 
la H ac ienda  el im p u e s to  del 4 por  
100 • es tab lecido  p o r  el a r t íc u lo  5.° 
del D-ecreío-ley cié 20 de Abril de 
1875, el del T im bre ,  a que se refie
re  el 202 del de 26 de Mayo de 1926, 
p o r  las p a p e le ta s  que se expendan  
fu e r a  del te r r i to r io  co n cer tad o ,  y 
a so m e te r  los p ro ce d im ie n to s  de la 
r i f a  a c u a n to  p rev ie n en  las  -d isp o 
sic iones  v igen tes .  *

Lo que se a n ím e la  para, conoc i
m ien to  del público  y dem ás  que co 
r re s p o n d a .  Madrid, '26  de Marzo de 
1928.— El D ire c to r  g en e ra l ,  A. F o r -  
cat.

P o r  a c u e rd o  de e s ta  D irecc ión  
g e n e ra l  fecha  de hoy, se au?oriza  
a  D. Inocencio  Alberdi, T e s o r e ro  de 
la G ofiad ía  de San Is id ro  L ab rado r ,  
de T o lo sa  (G u ip ú zc o a ) ,  p a r a  r i fa r ,  
con c a r á c t e r  p a r t i c u la r  y en  c o m b i
n ac ión  con el so r te o  de la L o te ría  : 
N acional de 2 de Ju l io  p róxim o, una 
res  v a c u n a ,  con ap licac ión  de lo 
re c a u d a d o  en dicha r i fa  ni s o s t e 
n im ie n to  de la ex p resada  Cofradía., 
quedando  obligado el soli r ifan  i e a 
s a t i s f a c e r  a la H ac ienda  el im p u e s 
to del 25 p o r  100 e s ta b le c id a  por  
el a r t í c u lo  5.° del D e c re to - le y  de 
20 de Abril de 1875, el del T im b re  
del E s ía d o ,  en  la  fo rm a  y cu a n t ía  
d i s p u e s ta s  en el Real d ec re to - ley  
de 26 de Mayo de 1926, po r  las  p a 
p e le ta s  q ue * s e ' expen dan fu era d el 
t e r r i to r io  c o n c e r ta d o  y a s o m e te r  
los p ro c e d im ie n to s  de la r i fa  a 
c u a n to  p rev ienen  las  d isp o s ic io n e s  
v igen tes ,  s in g u la r m e n te  los a r t í c u 
los 6.° y 7.° de la I n s t r u c c ió n  m e n 
cionada .

Lo que se anuncia, p a r a  conoc i
m ie n to  del público  y  d em ás  que co
r re s p o n d a .  Madrid, 26 de Marzo de 
1928.— El D irec to r  genera l ,  A. F o r -  
cat.

Tribunal de oposiciones a ingreso en
el Cuerpo pericial de Contabilidad
del Estado .

TURNO LIBRE
L is ta  por  orden de p resen tación de 

los solicitantes admitidos a la oposi
ción, libre, convocada por  Real orden 
núm ero  39G del Ministerio de Hacien
da de 16 de Julio  de 1927.

Número 1.— D. Ju a n  Morales T re -  
viño.

2.— D. Daniel Pas tor  Se-lfa.
3 .— D. Ramón Ramal!al Rumbo.
4 .—<D. Gregorio Hernando Golct.
5.—D. Miguel Jaum e Fonl.
6.— D. Rafael Asuar y  Gregorio.
7.— D. Miguel Rodríguez Martínez.
8.— D. Santiago Pérez y Pérez.
9.—D. Claudio Rodríguez Diego.
10.—-D. Alejandro Si m arro  Puig.
11.—D. Arícenle Peris Bisbal.
12.— D. Antonio Calafell Araer,
13.— D. Manuel Martín Calote*
\!u— ix  Mariano Ribón Ruiz.
f5e—-D. Teoprepides Cuadrillero Gó

mez.

16-— D. Leopoldo Alonso de Sern 
tién.

17.*—D. José Zárate  y Padrón.
18.— D. Isidoro Fernández Valma-» 

yor,
19.— D. Mariano Sancho Hernández.
20.— D. Francisco Ruiz Pala.
21.— D. Angel Alloza Beneyto.
22.— D. Juan  Mancebo Lorenzo.
23.— D. José Fiórez Fuente.
24.— I). Tomás Torres Sauz.
2o.— D. José Mesa Pérez.
26.— D. Rafael García Sol ves.
27.— D. José Coronelías L1 agostera.
El sorteo público de los aspiran!es,

establecido por el artículo 3.° do fa 
Tnsirucicón aprobada por Real orden 
de 16 de Julio de 1927, se celebrar el 

gpróxinx) día 3 de Abril de 1928, a las 
sois de la farde, en el local de la Di-' 
rección general de Tesorería  y Cunta-* 
bilidad. ^

Los ejercicios del p r im er  grupo dej 
p r im er  ejercicio práclico (Áritméíiea 
mercantil y -Cálculo financiero) se rea 
lizarán el próximo día 10 de Abril de 
192$. a las cuatro de la tarde, en la 
Dirección general de Tesorería  v Con
tabilidad.

Madrid, 29 de Marzo de 1928,—El 
Socrelnrio, A. V i r to rv .—  V.° I D ;  el 
P residente, J. Montes'

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
DIRECCION G EN ERAL DE ADMI

N IST R A C IO N

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda y huérfanos deí Secretario 
que fué del Ayunlamekúo de Manza
no da (Orense), D. José P ombo Blanco, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
la cuarta parte del sueldo a n ual de 
4.000 pesetas:

El Ayunta mi en lo de Si Red a deberá 
abonar mensualmenle 80.86 pese!, as y 
el de Manzaneda, 2,18 pesetas.

El Ayuntamiento de M a mofada de
berá recaudar del de Siljíf ^  |& can- 
fídn/d que le ha correspondí y abo
nará a los interesados el h t/mro íjth 
legro de su p en sipo menspii.

Madrid, 26 de Marzo (b 1928.—El. 
Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha  acordado en 
el expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento do Gandía (Valencia) 
a favor de la v iuda y huérfanos del 
Secretario que fué d e  la Corporación, 
D. Ju a n  Andreu Castaño, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a  la coar ta  
parte  del sueldo anual de 6.006 pe
setas:

El A yuntam iento de Dolores deberá 
abonar m ensualmenle 3,48 pesetas; el 
de Ibi, 20,55, y el de Gandía, 100 99.

El Ayuntamiento de Gandía deberá 
recaudar de los domáis k s  cantidades 
que les lian correspondido, y abonará 
a la in te resada ín tegram ente  su pen
sión mensual*

Madrid, 26 de Marzo _ do 1928.— H  
Director  general,  R. Muñoz.

Esta  Dirección general h a  acorda
d o  q u e  se anuncien a concurso p a ra
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fcu provisión, por. el termino irnpro^. 
prog'ablo de.un mes,’ coiiforme al ar~: 
tículo 68 ’ ¿e-J Reglamento de  ̂23 de 
Agosto ,de i 924, cuyo anuncio se pu
blicara en B o le tín  O fic ia l de Ta pro
vincia respectiva, las ̂  vacantes que* aí 
continuación se relacionan;, advirtien
do. a los •solicitantes que dentro* del 
citado plazo deben presentar sus. so
licitudes, una por cada vacante, d iri
gidas a esta Dirección o a ía Corpo
ración correspondiente, y  acreditar 
las condiciones que., en el expresado 
Reglamento se señalan, presentarido, 
además, su hoja de servicios y  la jiis-: 
tiflcació’n de los méritos que aleguen, 
sin .cuya justificación no serán eurísa- 
das las instancias que presenten:
¡ Intervención de fondos del Ayunta
miento de Cabeza d e l’Buey (Badajoz), 
por segunda vez, por haber sido' de
clarado desierto el anterior concurso» 
y dotada con 5.000 pesetas, siendo de 
cargo de la Corporación el pago del 
descuento por utilidades sobre dicho 
sueldo.

Idem id. del de Medina, de Ríoseco 
(Vallado-lid), de nueva creación, y  do- 
.tada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y  350 pesetas en concepto de 
gratificación voluntaria del presupues

t o  carcelario, la cual recibirá en tan
to se consigne en este presupuesto.

Idem; id. del de Puenteáreas (Pon- 
; íevedra), de nueva creación, y  dotada 
i con el sueldo anual de 4.0Od pesetas.

Idem id. del de Fernán-Núñez (Cór- 
;doba), par segunda vez, por haber si- 
1 do declarado desierto el anterior con- 
y curso, y  dotada con el sueldo anual 
cíe 4.000 pesetas.

Madrid; 27 de Marzo de 1928.— El 
Director general, R. '"uño.

El Gobernador civ il de la provincia 
de Burgos participa que, en virtud de 
La sesión extraordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento de Cahañes de Es- 
gueva el día 2 de Febrero próximo 
pasado, acordó por ? omplafa unani
midad la segregación del anejo San- 
tibáñez de Esgueva, para constituirse 
en nuevo Municipio con la denomi
nación de Santibáñez de Esgueva.

Teniendo en cuenta que la Real o r 
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el* fin de que las va-; 
riaoione«s de términos mur^cipales 
acordadas con arreglo a Bs prescrip
ciones del Estatuto municipal y  su Re
glamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
Gaceta  oís Mad r id  para que lleguen a 
conocimiento de ios Centros del Esta
do a quienes pueda interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
jtnuncio a los efectos prevenimos en 
rlicha soberana disposición.

“ .Madrid, 27 de Marzo de 1928— El 
D irector general, R. Muñoz.

Según comunican las respectivas A l
caldías, en virtud de lo ordenaco en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
(le Agosto do 1924 y como resudado 
ílel concurso de primera categoría de 
10 de Diciembre de I9r7, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de B del ex
presado mes, han sido designados Se
cretarios en propiedad los mdh'iduos 
que aparecen en la relación, que a con

tinuación s.e inserta, sin que la publi
cación en la ' Gac e ta  de Ma d r id  los 
convalide-criando hubieran*feqáídb en 
persona qué carezca de condiciones de
gales. 16 f A

Madrid, 28 djé M arzo’ dé 1928.— El 
D irector general, R. Muñoz. t

R elación que se c ita . ,
Vi llena* (Alicante), D. Juan Bellod 

Iranzp; ‘caso primero.
fiarla  de Lanzaro te (Las Palmas), 

D. .Francisco Obeso Pardo; opositor 
número 57.

* Con esta fecha, esta Dirección ge- 
‘n e ra l. ha acordado, a los efectos del 
artículo 81’ del Reglamento de 23, de 
Agosto de 1924, modifircair la  clasifi
cación de la Intervención de fondos de. 
Ja Diputación, provincial de Orense, 
en el sentido de que dicha Interven
ción sea considerada como de segun
da clase.’

Madrid, 28 de Marzo de 1928.— El 
D irector general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Marzo de 1928 se con
voca a concurso de méritos la pro
visión de ungí plaza de Jefe de la Sec
ción de Serología del instituto Téc
nico de Comprobación, dotada con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas 
y  1-000 pesetas por cada quinquenio 
vencido.

Para tomar parte en este concurso 
se ’ requiere:

A ) Ser español o estar ra tu ra lí- 
zado en España;

B) Carecer de antecedentes' pena
les y  presentar certificación de buena 
conducta;

C) No estar incapacitado para 
ejercitar cargos públicos;

D ) Ser Doctor en Medicina o Far
macia, o estar en posesión del título 
de Veterinario.

Se estimarán como mérd.os prefe
rentes' para lá designación los que a 
continuación se expresan, y en el mis
ino orden que se enumeran:

1.° Haber desempeñado durante un 
plazo mínimo de cinco años, y  con el 
beneplácito de sus superiores* la D i
rección o Jefatura de algún laborato
rio oficial dedicado a la preparación 
de sueros y vacunas.

2.° Haber publicado algún trabajo 
sobre valoración de sueros y  vacu
nad

3.° Aportación documental de ha
ber desempeñado en el extranjero al
guna comisión oficial relacionada con 
la preparación o valoración de sueros 
y vacunas, o haber asistido a. algún 
curso especial en conexión em  las ma
terias dichas.

4.° Ser académico de número de la 
Real Nacional de Medicina,

En el caso de que varios aspirantes 
reúnan iguales méritos preferentes, 
se someterán a los ejercicios prácti
cos que el Tribunal acuerde.

Las instancias se dirigirán al P re
sidente del Tribunal, entregándose en 
el Registro de este Ministerio hasja 
el día 16 del próximo mes de Abril.

Madrid, 29 de Marzo de 1928.— El 
Director general, F. Morillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES 

DIRECCION G E N E R A L  D E  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

I lmo. S r.: En el expediente de las 
oposiciones para l a provis ión  de la 
plaza.de Profesoru te;Sección  de Edu
cación fís ica  de los^Colegios Nacio
nales. de .Sordomudos y  de .Ciegos, 

da Com isión perm anente del ' Iteai 
■Qon.se jo  de Instrucción  pública há 
emútidjo, con fecha 18 del actual, el 
sigu iente d ictam en :

‘‘Examinado el expediente para la 
p rovis ión  ded-a> p laza  de P ro feso r de 
Seccíion ele Educáción físl-oa1 de los 
Colegios Nacionales de Sordomudos- 
y de Ciegos, en el que se han cum
plido los reqú isitos que las, vigentes; 
d isposiciones determ inan y  de,con
form idad con la propuesta formu-§ 
la-da por el T ribunal calificador, 

E sta  Com isión opina que * deben; 
ser áprobr das las aludidas oposi
ciones y, en su consecuencia,-pro
poner sea nombrado D. Juan Pradal 
y  Pascual, propuesto por el Tribu-i 
na l.” {

Y  S. M. el R ey (q. D. g .),  confor
m ándose con el p re inserto  dicta
men, ha tenido a bien reso lver '"eo-í 
mo en el m ism o se propone.

D é Real orden com unicada lo digd, 
a V . I. para su conocim iento, el de 
ese A lto  Cuerpo dé su presidencia 
y  demás efeétos. D ios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 192'8.— El D irector general, Gon
zález O liveros. •
Señor Presiden te del Patronato Ná-s 

cional de Sordom udos y de Ciegos,

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio ex
pediente para c lasificar como ̂ ve
néfico-docente de carácter particin 
lar la Fundación institu ida en esta 
Corte por D. José Manuel Espeliús 
y de Matienzo, denom inada “ Patro-. 
nato de San José” ,

Esta D ireceión  general ha aib-* 
puesto, en cum plim iento de lo pre
venido en el artículo 43 de la In.ŝ  
trucción  de 24 de Julio de 1 9 1 3 , con 
ceder audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesa
dos4 en sus beneficios, por un ter^ 
m ino de quince días laborables, a 
contar desde el sigu iente al de i» 
publicación del presente edicra en 
la G aceta  de M adrid , plazo durante 
el cual se h a lla rá  de mámfiesto el 
expediente de re feren c ia  en la sec
ción de Fundaciones benéfico-ao- 
centes del expresado M inisterio, ae 
nueve de la mañana a dos de n 
{ arde.
1 Lo" que se hace pú b lico  para f?e- 

re ra l conocim iento. Madrid, «  
Marzo de 1928.— E l D ire c to r  gene-, 
ral, Suárez Somonte.  _ 4


